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Resumen

En Bogotá, el modelo de participación ciudadana ha favorecido 
la creación de escenarios promovidos desde el Estado, entre 
ellos los comités y consejos consultivos, los cuales se caracteri-
zan por ser espacios regulados mediante normas específicas, en 
donde confluyen tanto actores sociales como del Estado con la 
intención de interactuar en la toma de decisiones relacionadas 
con las políticas públicas y así promover una cultura democrá-
tica que otorgue legitimidad a las acciones de gobierno.

Con el propósito de contribuir al análisis de los procesos de 
fomento de la participación ciudadana en Bogotá, esta inves-
tigación busca determinar cuál es la incidencia de la sociedad 
civil sobre las políticas públicas por medio de su participación 
en estos escenarios, así como observar los elementos que con-
dicionan la incidencia a partir del análisis de cuatro estudios de 
caso, a saber: el Consejo Distrital de Política Social (cdps); el 
Comité Operativo de Infancia y Adolescencia (Codia); el Con-
sejo Consultivo Distrital de Mujeres (ccm) y el Consejo Distrital 
de Arte Cultura y Patrimonio (cdacp).

Palabras claves: participación ciudadana, incidencia de la sociedad civil y espa-

cios institucionalizados de participación.



Abstract

In Bogota citizen participation model, it have been crating sce-
narios of participation promoted by the State.  Its main feature is 
that specific law regulates them, and that State and social actors 
come together with the intention of improving decision-making 
related to public policy and to promote democratic culture and 
give legitimacy to the actions of government.

In order to contribute to the analysis of the processes of promo-
ting citizen participation in Bogota, this investigation seeks to 
determine the influence of civil society on public policy through 
its participation in these scenarios as well as the elements that 
condition this issue from the analysis of four case studies, namely 
the Social Policy Council cdps, the Operating Committee for 
Children and Adolescents Codia, the ccm Consultative Council 
of Women and the District Council of Culture and Heritage 
cdacp.

Keywords: citizen participation, involvement of civil society and institutionalized 

spaces of participation, Lobby.
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introducción

Como parte de la política de participación ciudadana, Bogotá —como 
otras muchas ciudades del mundo— se ha propuesto el desarrollo y 
fortalecimiento de espacios en donde confluyan tanto actores sociales 
como instituciones del Estado; esto con el propósito de fortalecer la 
democracia y de otorgar mayor efectividad al desarrollo de las políticas 
públicas (Decreto distrital 503 de 2011).

No obstante, algunas investigaciones sobre la política de par-
ticipación en Bogotá son críticas de la evolución de estos espacios, 
argumentan que son instancias creadas desde las entidades públicas 
de forma desarticulada, que no han generado impactos de incidencia 
de la ciudadanía en las acciones estatales (Velásquez, 2009a), que la 
agenda discutida en los escenarios es “estatizada”1 ya que buena parte 
de los temas son formulados desde la función pública, que por tanto 
carecen de representatividad y no se escapan de los procesos clien-
telistas (Botero, 2010). Se advierte que en su interior los procesos de 
participación alcanzan tan solo niveles de información y consulta, 
sin trascender a la incidencia (Velásquez 2009a). Según afirma la 
encuesta de Bogotá “Cómo vamos” (2011) persiste un elevado nivel 
de desconocimiento ciudadano de los espacios; un bajo compromiso 
sostenido con los mismos por parte de las diferentes administraciones 

1	 Se refiere a que la agenda promovida en los escenarios es liderada por el Estado 
y no por la sociedad civil. 
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de gobierno de la ciudad; y, una escasa capacidad para reducir asime-
trías de información que generen procesos deliberativos como base 
para la toma de decisiones (Velásquez, 2009b), asimismo incapacidad 
para fortalecer procesos y dinámicas de acción colectiva y movilización 
ciudadana (Hernández, 2010).

Pese a este panorama, en la ciudad de Bogotá persisten escena-
rios donde diversos actores de la sociedad civil buscan participar en las 
políticas públicas (García, Prado y Suárez, 2011). Estos escenarios son 
institucionalizados por estar contenidos en marcos legales y normati-
vos, suelen ser creados desde la función pública como instrumentos 
para la promoción de la cultura democrática, para propiciar la eficacia 
en las decisiones y la gestión pública y para otorgar legitimidad al go-
bierno (Ziccardi, 2004). Según Villarreal (2009), en estos escenarios se 
involucra a representantes de movimientos sociales, sectores privados 
y estatales como fundamento del fortalecimiento de un modelo de-
mocrático participativo y deliberativo en el que se espera materializar 
el poder político de los ciudadanos.2

En Colombia, la mayoría de políticas públicas incorporan 
instrumentos institucionales de participación ciudadana como los 
comités y consejos consultivos, por lo que analizar la incidencia de 
la sociedad civil mediante la participación en estos escenarios es un 
insumo fundamental tanto para quienes participan desde la sociedad 
con la pretensión de influir en las decisiones de las élites de gobierno 
a favor de los intereses de los grupos que representan, como para las 
administraciones públicas. En Bogotá, algunas de estas instancias se 
crearon antes de la reforma administrativa de Bogotá (Acuerdo 257 
de 2006) y, con la reforma, se constituyeron como parte del Sistema 
de Coordinación del Distrito.3 Han permanecido como herramientas 

2	 Según Villarreal (2009), la gobernanza es un proceso de dirección de la socie-
dad en el que intervienen coordinadamente el gobierno, el sector productivo y también 
los ciudadanos y sus organizaciones para alcanzar un bien público.
3	 El Sistema de Coordinación de la Administración del Distrito Capital es el 



introducción 23

de la política de participación y como instrumentos de la sociedad civil 
para incidir en las acciones de gobierno. Sin embargo, no existe un 
análisis de la incidencia de la sociedad civil en las políticas públicas 
a partir de la participación en estos escenarios distritales. Tampoco 
existe un análisis de los elementos que condicionan esta incidencia.

En Brasil, un estudio de los consejos de servicios sociales conclu-
yó que la promoción en este espacio institucionalizado de la participa-
ción ciudadana, tanto federal como estatal, ha permitido desarrollar 
propuestas innovadoras y democráticas para las políticas sociales; 
informa que su funcionamiento supera los desafíos de la acción co-
lectiva y permite la consolidación de acciones de control frente a los 
prestadores de servicios y frente a la política pública del país (Hevia, 
2009). Se sugiere que es posible que los espacios de participación ins-
titucionales mixtos generen resultados positivos en la sociedad, más 
aún cuando buena parte de las políticas locales y nacionales involucran 
espacios para la concertación de políticas públicas, en el entendido de 
que para solucionar los problemas sociales es necesaria la articulación 
entre el Estado y el resto de actores dela sociedad.

En Bogotá, uno de los objetivos en el Plan de Desarrollo “Bo-
gotá Humana” 2012-2015 es “la construcción de un nuevo modelo de 
participación ciudadana para impulsar la incidencia de la ciudanía 
y recuperar la confianza de los ciudadanos en las instituciones del 
distrito”.4 El análisis de la construcción del nuevo modelo de partici-
pación analiza la incidencia de la sociedad civil en las acciones públi-
cas a partir de su participación en los escenarios institucionalizados 
para tal fin, así como los elementos que condicionan esta incidencia. 

conjunto de políticas, estrategias, instancias y mecanismos que permiten articular la 
gestión de los organismos y entidades distritales para garantizar la efectividad y mate-
rialización de los derechos humanos, individuales y colectivos; también propende por 
el adecuado y oportuno suministro de los bienes y la prestación de los servicios a sus 
habitantes.
4	 Acuerdo 489 de 2012, artículo 34.



24 Incidencia de la sociedad civil en espacios institucionalizados de participación en Bogotá

Con la intención de analizar los procesos de fomento de la par-
ticipación ciudadana en Bogotá para determinar la incidencia de la 
sociedad civil en las acciones de gobierno, el documento que aquí se 
presenta tiene como objetivos específicos:

1) 	 Identificar la incidencia de la sociedad civil sobre las políti-
cas públicas por medio de su participación en los consejos: 
Distrital de Política Social; Consultivo Distrital de Mujeres; 
Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio; y, en el Comité Ope-
rativo Distrital de Infancia y Adolescencia.

2) 	 Identificar los elementos que condicionan la incidencia de 
la sociedad civil que participa en los espacios institucionali-
zados de participación sobre las políticas públicas a partir 
de los estudios de caso de las instancias anteriormente se-
ñaladas.

Para esto, el capítulo 1 presenta un marco teórico que se forta-
lece con la presentación de los conceptos de participación ciudadana 
y su relación con las fases de desarrollo de las políticas públicas, tam-
bién enmarca los propósitos de la participación para la democracia y 
las propias políticas.

A continuación se analizan los dispositivos que se fijan como 
herramientas para promover la vinculación de la ciudadanía con las 
acciones de gobierno —esto se hace desde diferentes autores—, lo que 
permite atribuir categorías a los espacios seleccionados como “estudio 
de caso de escenarios institucionalizados de participación”. Así mismo, 
se presenta el concepto de “incidencia” con la intención de enmarcar 
su alcance para esta investigación y se aclara el concepto de “sociedad 
civil” frente al que se desarrolla en el análisis, para luego analizar los 
elementos que condicionan la posibilidad de incidencia por parte de 
la sociedad civil de acuerdo con las teorías de movilización de recur-
sos y la estructura de oportunidades políticas; y, por último, examinar 
la perspectiva de que el diseño institucional es determinante para los 
propósitos que persiguen los espacios de participación.
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En el capítulo 2 se aclara el diseño institucional propuesto para 
el análisis inductivo en los cuatro espacios seleccionados como estudios 
de caso y en las herramientas de investigación, estas últimas consistie-
ron en el análisis documental; en el desarrollo de veinte entrevistas 
exhaustivas a diferentes actores que, en diferentes momentos desde 
el 2004 hasta el 2012, participaron en los espacios de participación 
que se estudian; y, en la aplicación de una encuesta a veinticinco re-
presentantes de la sociedad civil en estos escenarios para verificar su 
percepción de la incidencia sobre las políticas públicas en estos espa-
cios y sobre sus condicionantes.

En el capítulo 3 se presenta la incidencia de la sociedad civil en 
las políticas públicas a partir de su participación en el cdps, Codia, 
cdm, Consejo Distrital de Arte Cultura y Patrimonio (ccdacp). Con 
este fin se caracterizan los dispositivos de participación ciudadana en 
Bogotá presentándose, para cada uno de los escenarios de los estudios 
de caso, una descripción de su funcionamiento según el análisis de 
diseño institucional propuesto por Villarreal (2009). Así mismo, se 
determina la incidencia de la sociedad civil en las acciones públicas 
en los cuatro espacios seleccionados de participación ciudadana en 
Bogotá y se describen los elementos que condicionan su incidencia en 
estos escenarios del análisis inductivo. Para esto, por un lado se toman 
como referentes los aportes de Covey y Miller (1997) y de Gladkikh 
(2009), quienes determinan cuatro niveles de incidencia de sociedad 
civil en acciones de gobierno: normativa, institucional, social y sub-
jetiva; y, por otro lado, se toman los aportes que desarrollan Cunill, 
(2002); Gaventa y Barret (2010); Irazábal (2005); Villar, Delamaza y 
Bebbington, (2005); Najam (1999) sobre los propósitos de la participa-
ción ciudadana en las políticas públicas. Posteriormente, los estudios 
de Ferrer, Monje y Urzúa (2005) que han hecho sobre incidencia en 
las políticas públicas.

Por último, se señalan las conclusiones de la investigación y se 
proponen nuevas líneas de trabajo con la intención de fortalecer la 
participación ciudadana en la ciudad de Bogotá a través de los espacios 
institucionalizados de participación.
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Este estudio no permite extraer conclusiones generales frente a 
todos los espacios de participación institucionalizada de Bogotá pues-
to que, como se verá en las conclusiones, la posibilidad de incidencia 
de la sociedad civil depende del movimiento, de los condicionantes 
del entorno y del diseño particular de cada escenario; sin embargo, 
permite analizar cuatro escenarios dinámicos. A su vez, esta investiga-
ción define parámetros de incidencia en el marco de su contribución 
a las políticas públicas y a la democracia, sin analizar el impacto y per-
tinencia de la incidencia para la eficacia y eficiencia de las políticas 
públicas de Bogotá.

Es preciso tener en cuenta que los cuatro casos propuestos 
tienen en común que son espacios distritales de participación que se 
caracterizan por ser escenarios institucionalizados consultivos y que 
en sus funciones está la formulación, implementación, monitoreo y 
evaluación de una política pública sectorial o poblacional específica. 
Estos escenarios, según las normas que los crean, tienen como propó-
sito acercar a representantes de diversos sectores al Estado y contribuir 
al desarrollo de Bogotá.



capítulo 1

marco teórico de análisis

Son diversas las teorías de pensamiento que se han interesado por la 
participación ciudadana (pc) como mecanismo para mejorar la efica-
cia de la gestión pública, el reconocimiento de las diferencias y para 
lograr la materialización del derecho a la igualdad política (Uribe, 
2009). En este capítulo se exponen las ideas fundamentales de tres teo-
rías que le otorgan propósitos específicos a la pc para la democracia. 
Estas son: la teoría liberal, la teoría de movilización social y la teoría 
o corriente republicana.

En el presente capítulo, por un lado, se presenta un vínculo 
entre la definición de pc con el de políticas públicas; y, por otro, el de 
pc con la noción de incidencia de la sociedad civil, así como los ele-
mentos que condicionan esta incidencia en élites institucionales. Lo 
anterior se hace a partir de las aproximaciones dadas por las teorías 
de la movilización de recursos y estructura de oportunidades políticas 
y por el enfoque del diseño institucional.

propósitos de la participación 
ciudadana para la democracia 

y las políticas públicas

La participación ciudadana y su relación con el Estado han sido ana-
lizadas a la luz de diferentes corrientes de pensamiento, esto desde la 
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crisis de la democracia representativa de los años 801 y la vinculación 
de nuevos actores en el espacio público.2 La teoría liberal amplió su 
interés hacia la participación, en el entendido de que esta mejora la 
eficiencia de la administración pública, potenciando las acciones de 
control social, la movilización de información y agregación de prefe-
rencias. También canaliza intereses y demandas sociales, permite la 
modernización del Estado y la legitimidad en las acciones de política 
pública (Uribe, 2009). Para las teorías de los movimientos sociales, la 
participación de los ciudadanos permite el reconocimiento de las dife-
rencias y la exigibilidad de derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales desde una lógica de pluralismo social, al determinar que 
“por medio de la participación se reconocen las diferencias y se hace 
contrapeso a los núcleos de poder” (pnud, 2008, p. 182). Otra perspec-
tiva (corriente republicana), determina que la participación ciudadana 
promueve el fortalecimiento de ciudadanos virtuosos, conscientes de 
sus derechos pero también de sus obligaciones y deberes (Hernández, 
2010, p. 6). Para esta corriente, la participación permite la autorrea-
lización, puesto que considera que hace parte de la vida y, como es 
un valor deseable para cada individuo, si se materializa, el ser se auto-
rrealiza. Para los republicanos, la participación ciudadana se sustenta 
en el deseo de materializar el ideal de igualdad política a partir de la 
igualdad en la toma de decisiones y la aspiración de la autorrealización 
al conseguir individuos plenos en una sociedad armónica fundada en 
la solidaridad (Lindner, 1990, citado por Cortina, 1993, p 24).

1	 Crisis reflejada en las dificultades de las corporaciones elegidas para actuar 
frente a las necesidades e intereses de sus representados y frente a la ausencia de meca-
nismos de control de las actuaciones de los representantes (Font y Blanco, 2004). Los 
autores determinan que esta crisis se sintetiza en la abstención electoral, desconfianza 
en los partidos políticos, cinismo político, dificultad para procesar nuevas demandas 
y conflictos emergentes.
2	 La gobernanza como nuevo concepto de análisis en la relación entre sociedad 
civil con el Estado ha impulsado el estudio de la participación ciudadana en las ciencias 
sociales (Font y Blanco, 2004).
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El cuadro 1 resume las tres corrientes presentadas, enfatiza los 
propósitos de la participación para la democracia, de conformidad 
con las teorías liberal, de movilización social y republicana.

Cuadro 1. Propósitos de la participación ciudadana para la democracia

Corrientes Propósitos de la participación ciudadana para la democracia

Teoría liberal

Promueve el control social.

Amplía el flujo de información.

Agrega y canaliza intereses y demandas sociales mediante el 
reconocimiento de las organizaciones sociales como actores 
políticos.

Teoría de la 
movilización social

Fortalece el reconocimiento de las diferencias.

Propone contrapeso a los núcleos de poder.

Fortalece el capital social.

Teoría republicana

Promueve el interés de los ciudadanos por los asuntos 
públicos.

Los ciudadanos conocen sus derechos y obligaciones.

Promueve el acceso a la toma de decisiones.

Fuente: elaboración propia.

Las teorías presentadas coinciden en que la participación ciuda-
dana permite la construcción de un espacio en donde distintas fuerzas 
sociales, en función de sus intereses, intervienen directamente o por 
intermedio de sus representantes en la marcha de la vida colectiva 
con el fin de mantener, reformar o transformar los sistemas vigentes 
de organización política (Uribe, 2009). Es justamente esa lucha por la 
transformación del sistema de organización política la que diferencia a 
la pc de otras categorías de participación, entre ellas la social, asociativa 
y comunitaria. La pc deja de lado las acciones que se preocupan por la 
intervención de los individuos y organizaciones en las actividades con 
el fin de producir bienes públicos o colectivos, objetivos específicos de 
la participación asociativa, comunitaria o social; más bien se concen-
tra en tomar parte en la adopción de decisiones del sistema político, 
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representado en las acciones de gobierno y en las políticas públicas 
(Schneider, 2007). En este sentido, la participación ciudadana surge 
como un instrumento que permite a la ciudadanía intentar hacer que 
el sistema político, más allá de los períodos electorales, tenga en cuenta 
la voluntad de los ciudadanos durante todo el gobierno (Schneider 
y Welp, 2011).

Así, la pc alude al menos a tres elementos. 1) pc como meca-
nismo y herramienta de mediación entre el Estado y la sociedad civil. 
2) pc como influencia de diversos intereses con el fin de mantener, 
transformar o reformar el orden social y político. 3) pc como conjun-
to de prácticas que determinan que una persona es competente para 
influir en las decisiones públicas con base en los derechos políticos, 
civiles, sociales y culturales reconocidos (Canto, 2010). Estas definicio-
nes apuntan a que la pc permite que otros actores del sistema político 
puedan convertirse en actores estratégicos a partir de su capacidad 
para impactar o influenciar las decisiones de los gobernantes (Canto, 
2010). La capacidad de influencia supone la búsqueda de un resultado 
político que permita exigir por vías directas o indirectas tomar parte 
en la adopción de las decisiones (Schneider, 2007).

Para Villarreal (2009), la participación ciudadana es aquella 
en la que los ciudadanos se involucran de manera directa en acciones 
públicas para la definición de metas colectivas. Por consiguiente, es un 
mecanismo de la sociedad civil para actuar en la consecución de los 
resultados e intereses a partir de la relación con el Estado (Valencia, 
2012). De esta forma, se vincula a la pc con la sociedad civil en cuanto 
esta se concibe como la esfera de instituciones, organizaciones e in-
dividuos que se asocian voluntariamente para avanzar hacia intereses 
comunes, constituyéndose en una esfera que se ubica entre la familia, 
el Estado y el mercado (Anheuser, 2004).

La pc y la sociedad civil buscan que la política pública oriente la 
acción del Estado al desarrollo de alternativas de problemas de interés 
público, así como al logro de objetivos considerados de valor para la 
sociedad (Aguilar, 2009); se considera que es a partir del fortalecimien-
to de ellas que se cimienta el desarrollo de políticas públicas eficaces.
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En este sentido, se identifican diferentes impactos de la pc so-
bre las políticas públicas con la intención de influir en ellas. Por una 
parte, la participación impacta la fase de formulación de políticas y 
decisiones públicas al ampliar el espectro de actores implicados en la 
elaboración y diseño; al proveer información en relación con diferen-
tes problemáticas; al aportar propuestas específicas para la solución de 
problemas; y, al mejorar la información con la que cuenta el gobierno 
para analizar los recursos necesarios, su monto y distribución (Cunill, 
2002; Gaventa y Barrett, 2010). Asimismo, apoya la materialización de 
la acción normativa y el aval o desaprobación de la política (Irazábal, 
2005). En la fase de implementación, la sociedad civil, por medio de 
la participación, se puede involucrar en la gestión de programas y 
servicios; en la generación de innovaciones; la prestación de servicios 
o intervenciones; apoyar la divulgación de los componentes de la po-
lítica; desarrollar acciones de control de las políticas públicas a partir 
entre otros mecanismos; el diseño de indicadores para la implementa-
ción de la política pública (Najam, 1999, citado en Villar et al., 2005).

Cuadro 2. Resumen de los propósitos de la participación 
ciudadana en las diferentes fases de política pública

Fases de la política pública Propósitos de la participación ciudadana 

Agenda

Ampliar el espectro de actores.

Proveer y cualificar información.

Determinación de demandas. 

Identificación de necesidades.

Formulación Materialización de acciones normativas, creación de programas. 

Implementación
Gestión de programas y servicios.

Innovaciones promovidas en escala pequeña. 

Seguimiento y 
evaluación

Control social.

Información.

Continúa
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Fases de la política pública Propósitos de la participación ciudadana 

Seguimiento y 
evaluación

Control de eficiencia, eficacia y transparencia en el uso de los 
recursos.

Opinión crítica acerca de los resultados. 

Fuente: elaboración propia a partir de Cunill, (2002); Gaventa y Barrett, (2010);  
Irazábal (2005); Villar et al., (2005); Najam, (1999). 

Por su parte, para el Instituto para la Investigación de Desarrollo 
(idr) la participación ciudadana influye sobre las políticas públicas al 
propiciar transformaciones institucionales tanto en programas como 
en las conductas de los funcionarios y también repercute sobre la le-
gislación, lo que genera un vínculo entre participación ciudadana e 
incidencia (Gaventa y Barrett, 2010).

dispositivos para promover  
la participación ciudadana

La pc se clasifica en diferentes niveles: información, opinión o con-
sulta; colaboración e involucramiento; y, empoderamiento o decisión 
(Font y Galais, 2011). La modalidad de participación por medio de la 
información se caracteriza por ser unidireccional en el flujo de datos, 
en este sentido la comunidad informa sobre sus demandas y, frente 
a estas, el Estado informa los cursos de acción que va a seguir en el 
marco de presupuestos, normatividad, programas, planes y proyectos 
(Canto, 2010, p 29).

En cuanto a la opinión o consulta, se crea un vínculo entre las 
partes que se relacionan en el proceso, en el que es típica la existencia 
de un interés recíproco por conocer las posiciones de ambos actores 
frente a un programa o política. Aquí se identifican flujos bidireccio-
nales de información que dialogan de forma constante, y donde se 
espera que la ciudadanía emita una opinión o recomendación sobre 
la propuesta de la administración pública. En lo que respecta a la 
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colaboración, esta se da por la pretensión de que los ciudadanos se 
vinculen al proceso público y, basados en la deliberación, compartan 
decisiones sobre el diseño o rumbo de un programa. En la modalidad 
categorizada como “empoderamiento o decisión” existe una transfe-
rencia del control de las decisiones y recursos a la ciudadanía. Según 
Irazábal (2005) este es el nivel más intenso y robusto de participación 
puesto que la decisión del rumbo de las acciones públicas supone una 
transferencia de poder de los gobernantes a los actores participantes, 
otorgando la obligación vinculante de que las decisiones ciudadanas 
se incorporen en las políticas públicas. Por su parte, el control sobre 
las acciones de gobierno busca influir en las políticas públicas a partir 
de la supervisión del desempeño gubernamental, como estrategias se 
usan la solicitud de información y la emisión de juicios sobre el resul-
tado de las acciones (Canto, 2010).

Para Irazábal (2005), la mera información no es un mecanismo 
de participación puesto que las acciones unidireccionales deben ser 
concebidas tan solo como comunicación; incluso se ha llegado a de-
terminar que la consulta no es un mecanismo de participación, dado 
que no contribuye al propósito de la pc porque lo que esta busca es la 
redistribución de poder (Arnstein, 1997). En el cuadro 3 se recogen los 
diferentes niveles de participación propuestos por Arnstein (1971) y la 
adaptación que frente a esta realizaron Hambleton y Hoggett en 1994.

Cuadro 3. Escalera de la participación que determina niveles de 
intensidad y características de la participación ciudadana

Núm. de escalafón Características Tipología Resultados

4

Capacidad de llevar a 
cabo el programa.

Poder 
ciudadano.

Control basado en la 
confianza.

Poder delegado.

Control ciudadano. Control independiente.

3

Decisiones compartidas.

Participación 
ciudadana.

Congestión de acciones.
Información.

Consulta de alta calidad. Consejeros escuchados.

Continúa
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Núm. de escalafón Características Tipología Resultados

2

Consulta.
Participación 
simbólica.

No puede garantizar 
que se implementen sus 
propuestas.

Información.
Se le permite ser 
escuchada y tener voz.

1 Manipulación.
No 
participación.

Información pobre.

Consulta clínica.

Decepción ciudadana/
ciudadanos como 
público.

Fuente: elaboración propia a partir de Amstein (1971).

Según Arnstein (1971), con una baja calidad de información y 
un pobre conocimiento en relación con lo que se discute, el ambiente 
ciudadano frente a los procesos es percibido como decepcionante. Por 
un lado, se configura un proceso de participación simbólica cuando 
existen niveles de consulta que no pueden garantizar la vinculación de 
las reflexiones ciudadanas y tan solo el gobierno transmite información 
de sus decisiones; por otro, se conforma la participación ciudadana 
cuando, en los procesos de consulta, los consejeros son escuchados e 
incluso se logra la cogestión de acciones.

En el último peldaño de la escalera se describe el poder ciuda-
dano cuando, como producto de los procesos de participación, el ciu-
dadano decide y el gobierno actúa frente a esa decisión incorporando 
el análisis ciudadano en la acción gubernamental. El mismo Arnstein 
(1971) reconoce que lograr este nivel es difícil de materializar porque 
configura una transferencia de control al actor participante y esto no 
siempre es un deseo de la administración pública.

Los análisis de experiencias de pc de aquellos mecanismos que 
permiten algún grado de incidencia ciudadana en la toma de deci-
siones determinan la existencia de tres categorías o mecanismos de 
participación (Font, 2002), a saber: 1) Mecanismos de consulta a las 
comunidades, cuyo objetivo es establecer un instrumento formali-
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zado de interlocución entre la sociedad civil y el Estado. La mayoría 
de herramientas de consulta está acotada a un tema específico de 
discusión (social, habitacional, desarrollo económico, salud, etcéte-
ra) territorial o poblacional, su intención es aprovechar la existencia 
de un capital asociativo estable y dinámico, por lo que normalmente 
se realiza en reuniones con la participación de representantes de la 
sociedad civil organizada. El formato más común en esta categoría es 
el de consejos o comisiones que, por lo general, cuentan con algún 
tipo de representación municipal o sectorial definida. 2) Mecanismos 
deliberativos, se sustentan en la capacidad de reflexión y diálogo de 
los ciudadanos organizados o no. Intenta combatir las dudas sobre la 
capacidad de los ciudadanos para intervenir en la toma de decisiones 
y superar los problemas de información y debate; por lo tanto, su pro-
pósito es brindar información de calidad tanto a los ciudadanos como 
a los funcionarios públicos para potenciar el debate y concertación 
frente a las acciones públicas. En esta categoría se incluyen círculos 
de estudio, foros temáticos, grupo de expertos. 3) Mecanismos de 
democracia directa, pueden dividirse en referendos o asambleas para 
definir sobre un asunto específico.

El cuadro 4 presenta los dispositivos de participación ciudadana 
para injerir en la toma de decisiones públicas.

Estos mecanismos reciben diferentes denominaciones; para 
Welp y Schneider (2010) los mecanismos de consulta y deliberación 
se identifican como “instituciones ciudadanas semirrepresentativas”, 
en donde se incluyen consejos poblacionales o territoriales. Por su par-
te, Bombarolo (2004) identifica los mecanismos de participación que 
impulsan los gobiernos para promover la vinculación de la ciudadanía 
en el rumbo de la gestión pública con el nombre de espacios multiacto
rales. Hernández (2010) utiliza el término de “espacios instituciona-
lizados” para referirse a las instancias creadas por la administración 
de Bogotá como escenarios de participación regulados por norma, en 
donde confluyen tanto actores del Estado como de la sociedad civil.
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Cuadro 4. Presenta los dispositivos de participación ciudadana 
para la participación en la toma de decisiones públicas

Nombre Características Mecanismos 

Consulta a las 
comunidades. 

Conformación por temática 
poblacional y territorial.

Consejos comisiones. 

Deliberativos.
Temáticas sectoriales. Círculos de estudio, 

foros.Ampliar la pc más allá del voto.

Democracia directa.
Las decisiones deben ser aprobadas 
por cambios institucionales.

Revocatorias. 

Fuente: elaboración propia a partir de Font (2002).

La pc define su alcance, de conformidad con el modelo de-
mocrático en el que se sustente el “ejercicio gubernativo” (Villarreal, 
2009, p. 36). No todos los procesos de participación son justos e igua-
litarios por el hecho de promover la pc (Villarreal, 2009). Así, “para 
consolidar instituciones democráticas de calidad, estas deben susten-
tarse en procesos que posibiliten la participación ciudadana de cara 
a la confección de las decisiones públicas” (Mariñez, 2009, citado en 
Villarreal, 2009, p. 37).

“Desarrollar políticas públicas enfocadas a la participación, o 
bien, plantear la participación ciudadana como eje transversal que 
atraviesa todo el ejercicio gubernativo no es tan solo un asunto de 
técnica y eficiencia administrativa, sino sobre todo una cuestión ligada 
a un proyecto político y a una visión de sociedad” (Villarreal, 2009,  
p. 38). Así, el diseño de escenarios de participación presenta diferentes 
posibilidades, todas relacionadas con el perfil de democracia y de la 
capacidad de la sociedad para aprovechar la apertura y acercamiento 
entre la sociedad civil y el gobierno.

Los consejos y comités son los instrumentos más utilizados para 
formalizar las interacciones entre actores no gubernamentales y gu-
bernamentales o estatales en asuntos públicos (Villarreal, 2009). En 
ocasiones se crean consejos de manera no sistemática pero, en otras, 
su diseño forma parte de una política pública de participación ciuda-
dana coherente. En cualquier caso, la creación de consejos y comités 
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ha venido desarrollándose prácticamente en todas las ciudades de 
Latinoamérica (Schneider y Welp, 2011).

El diseño institucional en cuanto al funcionamiento de estos 
instrumentos está relacionado con el grado de democratización y con 
el tipo de ciudadanía que se pretende construir (Villarreal, 2009). Así,

[…] en algunas sociedades se crean consejos gestores en los cuales los 

ciudadanos se introducen por completo en los procesos de políticas, 

desde la definición de los problemas públicos que serán atendidos, 

hasta el diseño, implementación y evaluación de las acciones públi-

cas. En otras sociedades, los consejos son exclusivamente de carácter 

consultivo y sus sugerencias y opiniones no tienen carácter obligatorio 

para la autoridad gubernamental, la cual reserva la decisión sobre los 

problemas que serán atendidos en los gobernantes solamente (Villa-

rreal, 2009, p. 42).

En el cuadro 5 se presentan las diferentes opciones de diseño 
institucional de los consejos y comités de participación ciudadana. 
Como se concluye de la tesis de Villarreal (2009), el diseño de estos 
depende de la propuesta de democracia que se pretenda implementar.

Cuadro 5. Opciones en el diseño institucional de consejos ciudadanos

En cuanto a quienes lo integran

Solo ciudadanos.

Mixta: funcionarios y ciudadanos con presencia mayoritaria de ciudadanos.

Mixta: funcionarios y ciudadanos con presencia mayoritaria de funcionarios.

Representación de consejeros ciudadanos

Participación individual.

Participación como representante de una organización (cámara empresarial, 
universidad, sindicato, asociación civil).

Participación como representante de la sociedad.

Participación como representante de un sector social: en condición de discapacitados, 
adultos mayores, mujeres, comunidad lgbti, jóvenes, indígenas, usuarios de servicios.

Continúa
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Mecanismo de selección de consejeros

Elección abierta.

Elección restringida a miembros de un sector.

Designados por organizaciones específicas.

Designados por autoridades gubernamentales.

Permanencia en el cargo

Fijada con criterios temporales.

Fijada por el cumplimiento de ciertos requisitos. 

Remoción discrecional por parte de autoridades gubernamentales.

Remoción por iniciativa de grupos de la sociedad.

Presidencia

Presidido por un funcionario o funcionaria.

Presidido por una ciudadana designada por la autoridad.

Presidido por un ciudadano designado por los consejeros.

Presidencia rotativa.

Presidencia elegida por voto de mayoría.

Atribuciones de consejeros ciudadanos

Opinión, consulta, asesoría.

Determinación de objetivos y metas.

Diseño de políticas.

Gestión de políticas.

Seguimiento y evaluación.

Vigilancia y aplicación de sanciones.

Funcionamiento

Sesiones públicas.

Sesiones privadas.

Acuerdos por mayoría.

Acuerdos por consenso.

Fuente: elaboración propia a partir de Villarreal, 2009, p. 14.
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En regímenes democráticos con sociedades civiles participa-
tivas, la tendencia es diseñar consejos con participación mayoritaria 
o exclusiva de ciudadanos procedentes de un conjunto amplio de 
sectores (económico, académico, sindical, asistencial y cívico); la for-
ma de composición idealmente será por elección ya sea por parte de 
una instancia superior o de la misma sociedad; la presidencia queda 
a cargo de un ciudadano seleccionado por los mismos consejeros; las 
atribuciones del consejo son amplias y de carácter decisorio, no solo 
consultivo; por obligación, sus sesiones son públicas y los documentos 
relacionados con la actividad del consejo están puestos a disposición 
de todo ciudadano en cualquier momento (Villarreal, 2009, p. 42).

En regímenes autoritarios con sociedades con una cultura débil de 

participación, los consejos tendrían una participación mayoritaria de 

funcionarios, los consejeros ciudadanos serían designados por la auto-

ridad o por las organizaciones privadas con mayor poder y capacidad 

de influencia, por lo que los consejos no serían representativos de la 

sociedad sino de grupos de interés” (Villarreal, 2009, p. 42).

Las sesiones no serán públicas, sus atribuciones formales solo 
son de carácter consultivo. En este caso, la autoridad en turno designa 
al presidente y puede removerlo a discreción. Con la implementación 
de consejos de este tipo se pone de manifiesto que los representantes 
del espacio son actores que recogen buena parte de las demandas y 
propuestas sociales. El riesgo de estos espacios es que los consejos 
legitimen políticas alejadas de las demandas y necesidades sociales y 
cercanas a los intereses mercantiles de unos cuantos (Villarreal, 2009).

concepto de incidencia y su vínculo 
con la participación ciudadana

La incidencia se relaciona con la pc en tanto esta busque la influencia 
en las decisiones de gobierno. Así, la incidencia se enmarca como un 
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proceso de pc para influir en las decisiones públicas de las élites ins-
titucionales (Leiras, 2007).

El término incidencia ha sido estudiado desde dos concepciones 
diferentes (Villar y Bonamusa, 1998). Por un lado, esta estaba determi-
nada por la acción de “respaldar activamente una posición, un punto 
de vista o un curso de acción” (Hopkins, 1992, citado por González 
y Villar, 2003, p. 135). Por otro, se determinó una noción restringida 
que vinculaba a la incidencia con las acciones que se realizaban con el 
propósito de influir sobre las normas. Según determinan Villar y Bo-
namusa (1998), la segunda concepción adquirió más fuerza práctica, 
afín al concepto anglosajón de lobby.3 Esta segunda noción creó una 
vinculación directa de la incidencia con los mecanismos formales del 
sistema político, dejando por fuera actividades como protestas calleje-
ras y movilización de la opinión pública. Esta exclusión llevó a Jenkins 
(1983) a formular un concepto amplio de incidencia determinado co-
mo “el conjunto de decisiones y comportamientos que buscan influir 
sobre las élites institucionales en todos sus niveles de acción, en fun-
ción de intereses colectivos o de grupos sub-representados”, (Jenkins, 
1983, p. 56). En el concepto se destaca la posibilidad de transformar 
el statu quo a partir de la influencia sobre comportamientos, actitudes 
y decisiones de aquellos sujetos susceptibles de tomar una decisión en 
un momento determinado, no exclusivamente en el campo legislati-
vo. Bajo esta perspectiva, según precisan Villar y Bonamusa (1998), la 
incidencia incorpora la capacidad que pueden llegar a desarrollar las 
organizaciones de la sociedad civil para influir en las élites institucio-
nales, no solamente desde el lobby (influencia legislativa), sino también 
por la participación en consejos o comités de consulta, foros públicos 
y con las formas de presión social contenidas en las manifestaciones, 
huelgas, etcétera.

3	 Lobby: forma de ejercer presión por parte de algunos grupos organizados. 
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La incidencia incorpora acciones organizadas en las que persis-
ten ventanas de oportunidad,4 pero en las que existe conciencia en el 
desarrollo de la acción por parte del grupo que las promueve, según 
determinan Covey y Miller (1997) y Gladkikh (2009). Las estrategias 
de incidencia pueden darse en los siguientes niveles: 1) El nivel nor-
mativo: se trata de incidencia en las normas, leyes, reglamentación. 
2) El nivel institucional: incidencia para motivar cambios en las reglas 
formales institucionales. 3) Nivel social: nuevos posicionamientos en 
las agendas públicas y sociales así como nuevas interpretaciones de la 
realidad social. 4) Nivel subjetivo: cambios en las actitudes individuales 
de los actores del proceso, tanto de funcionarios públicos como de la 
sociedad en general.

Uno de los trabajos iniciales que exploró la incidencia de la so-
ciedad civil (sc) en las políticas públicas fue el trabajo de Ferrer et al., 
(2005). En él se muestran como resultados de la incidencia de la sc 
diferentes formas de ejercer influencia en los hacedores de política 
pública en las diferentes etapas. Así, en la fase de diagnóstico y formu-
lación de una política pública, la sociedad civil se debe convertir en un 
actor que identifica y proporciona argumentos sobre un determinado 
problema. En este sentido se hace necesario el trabajo conjunto con 
otros actores a partir de la promoción de redes o asociaciones y en la ge-
neración de información confiable para mostrar el problema público.

En la etapa de formulación o diseño de la política, la incidencia 
está determinada por la aceptación u oposición al diseño mismo de la 
política; por tal motivo, la sociedad civil o los grupos que buscan incidir 
establecen coaliciones y buscan el apoyo público para promover sus 
opciones de política o para oponerse a aquellas que consideran con-
trarias a sus preferencias (Schneider, 2007). Según González y Villar 
(2003), la incidencia de la ciudadanía en la ejecución de las políticas 

4	 Policy Window: oportunidad para incidir sobre un propósito específico. Puede 
ocurrir de forma impredecible por algún factor externo que la impulsa. El “empren-
dedor debe estar preparado para aprovecharla”.
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públicas está compuesta por el conjunto de propuestas de las organiza-
ciones de soluciones probadas en escalas pequeñas para ser aplicadas 
a escalas mayores o para desarrollar programas de manera diferente, 
incluso para ensayar opciones que no se habían considerado. Para esta 
autora, en las etapas de monitoreo y evaluación, el control social es 
fundamental puesto que permite mostrar el itinerario de la ejecución, 
en cuestiones tan sencillas como el uso de recursos y los impactos de 
la política pública. 

La relación entre incidencia y políticas públicas y entre pc y 
políticas públicas son coincidentes con el análisis de Villar, Delamaza 
y Bebbington, (2005) en donde se concluye que la participación inci-
dente contribuye a la eficacia en las políticas públicas, al vincular los 
problemas relacionados con la pobreza y exclusión con la agenda públi-
ca y a que las necesidades de los grupos afectados se tengan en cuenta 
en el diseño de las soluciones, pretendiendo la distribución equitativa 
de recursos. Además, se fortalece la vida asociativa ya que los incenti-
vos para el empoderamiento de sectores tradicionalmente excluidos 
pueden ser reforzados cuando existen espacios de deliberación y con-
certación pública, así como alianzas entre actores gubernamentales y 
privados. Por último, destacan que la participación incidente apoya a 
la democracia en cuanto amplía las posibilidades de reivindicación de 
los derechos de la sociedad plural y la transmisión de las demandas so-
ciales a las personas elegidas mediante mecanismos de representación.

El cuadro 6 presenta los elementos que se logran con una par-
ticipación incidente de la sociedad civil en las políticas públicas según 
Ferrer et al. (2005).

Cuadro 6. Formas de incidencia de la sociedad civil en cada 
ciclo de la política pública según Ferrer et al., (2005)

Etapa de ciclo tradicional 
de la política pública

Formas de incidencia de la sociedad civil

Diagnóstico
Identificación de las necesidades básicas en el ámbito de la política.

Posibilidad de que un tema prioritario quede seleccionado.

Diseño Generación de posibles soluciones a las demandas de la sociedad.
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Etapa de ciclo tradicional 
de la política pública

Formas de incidencia de la sociedad civil

Diseño
Aceptación y oposición al diseño.

Generación de posibles soluciones a las demandas de la sociedad.

Implementación y 
ejecución

Aceptación y oposición al diseño.

Innovaciones para implementar a escala pequeña.

Aporte de servicios, actividades y recursos para la gestión de la 
política.

Apoyo en la ejecución de la política.

Evaluación 
Control de eficiencia, eficacia y transparencia en el uso de recursos.

Opinión formada y argumentada acerca de los resultados.

Fuente: elaboración propia a partir de la teoría de Ferrer et al., (2005).

elementos que condicionan la incidencia 
de la sociedad civil en espacios 

institucionalizados de participación

La teoría de los movimientos sociales y el análisis del diseño institu-
cional propuesto por el neoinstitucionalismo aportan elementos para 
comprender el desarrollo de los comportamientos colectivos desde 
el análisis de contextos institucionales; por consiguiente, apoyan el 
análisis de los elementos que condicionan la incidencia de la sociedad 
civil en los espacios institucionales de participación.

Específicamente, la teoría de los movimientos sociales plantea 
dos enfoques a saber: la teoría de movilización de recursos (tmr) y 
la teoría de estructura de oportunidades políticas (eop). La primera, 
la tmr es una corriente fuertemente influenciada por la teoría de la 
elección racional, la cual determina que los individuos participan en 
una acción colectiva siempre que el costo no supere los beneficios, 
persiguiendo la consecución de sus intereses. Este enfoque hace ope-
rativo el funcionamiento y éxito de los movimientos sociales en tanto 
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que afirma que el desarrollo de estos depende de los recursos orga-
nizativos disponibles y de la capacidad que se tenga para lograrlos.

En el proceso de movilización, “el grupo se asegura del con-
trol colectivo sobre los recursos necesarios para la acción colectiva” 
(Jenkins, 1983, p. 121). Aunque no existe un consenso en la canasta 
de recursos necesarios para el funcionamiento de la acción colectiva, 
Jenkins (1983) propone dos clases de recursos: los recursos de poder y 
los de movilización. Los primeros proporcionan los medios de control 
de las acciones para la consecución de los objetivos, estos son la legiti-
midad y representatividad. Por su parte, los recursos de movilización 
ayudan a concretar los recursos de poder. Un ejemplo es la capacidad 
para captar adeptos a una causa, elemento que será descrito por Mc-
Carthy, Zald y Mayer (1977) con el término “conscience constituency”. 

En el mismo sentido, Freeman (1955, citado por Jenkins en 
(1983) distingue dentro de la tmr, recursos tangibles (dinero, es-
trategias de comunicación, normas) y recursos intangibles (recursos 
especializados y las habilidades organizativas). Coppedge (2001) des-
taca algunos recursos que poseen actores estratégicos que participan 
en las políticas públicas, por ejemplo ideas e información, factores 
de producción, fuerza violenta, activismo y autoridad moral. Por su 
parte, Michael Mann (1997) resalta los recursos políticos, económicos 
e ideológicos como las tres principales fuentes de poder social para 
la movilización e influencia. Alonso (2001), además de determinar 
como fuente de éxito de los movimientos sociales los recursos econó-
micos y políticos de Mann (1997), determina que recursos como los 
organizacionales, representados en la experiencia del grupo y de la 
capacidad de producir información, se constituyen en capital para la 
movilización social.

Por otra parte, Peter Eisinger (1973), en el marco de la co-
rriente denominada teoría de estructura de oportunidades políticas 
(eop), enfatizó en la influencia de variables externas al grupo, como 
elementos que afectan la capacidad de influencia del movimiento en 
las élites institucionales. En este sentido, determinó que los factores 
del entorno pueden obstruir o facilitar la actividad ciudadana en la 
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persecución de determinados objetivos políticos, generando una es-
tructura de oportunidades políticas favorable o desfavorable para la 
influencia de los movimientos en la sociedad. Así, la eop se preocupa 
por analizar las condiciones institucionales que regulan los procesos 
de toma de decisiones y por observar las características de los sistemas 
políticos que influyen en el desarrollo de los movimientos sociales, así 
como los recursos externos que pueden beneficiar a los grupos para 
sus acciones.

Con el propósito de analizar los elementos del contexto político, 
Schneider y Welp, (2011) propusieron tres elementos: 1) La relativa 
apertura o cierre del sistema político institucional, determinado por 
las oportunidades o limitaciones que ofrece el sistema para la repre-
sentación formal de distintos grupos de interés. Entre mayor represen-
tación más permeable será el sistema a las necesidades ciudadanas y 
más abierta será su estructura. 2) La estabilidad o inestabilidad de los 
alineamientos políticos. A mayor inestabilidad mayor posibilidad de 
incidir en actores que posteriormente lograrán llegar al poder. 3) La 
presencia o ausencia de alianzas con las élites, considerándose que las 
alianzas están determinadas por “la sinergia entre las ideologías políti-
cas de las diferentes organizaciones y su concordancia con las élites en 
el poder” (Scheneider y Welp, 2011, p. 4. Adicionalmente, McAdam, 
McCarthy y Zald, (1996) determinaron como cuarto elemento para 
el análisis de la estructura de oportunidades, verificar la legitimidad 
de las instituciones a los ojos de los diferentes actores; así, a mayor le-
gitimidad entre los actores mayor oportunidad para realizar acciones 
dentro de la estructura.

De conformidad con las teorías de oportunidades políticas y de 
movilización de recursos, Leiras (2007, pp. 68-87) propone diferentes 
variables para analizar la capacidad de incidencia de la ciudadanía or-
ganizada que se vincula a las políticas públicas mediante procesos de 
participación ciudadana. Plantea que la capacidad de los actores está 
dada por la posibilidad de desarrollar diferentes clases de capital. A 
continuación se exponen los capitales propuestos por Leiras (2007), 
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los cuales se relacionan con la teoría de movilización de recursos y la 
estructura de oportunidades políticas: 

Capital político: designa el conjunto de recursos que permite 
imponer decisiones sobre sus miembros y articular sus estrategias con 
otros. Este recurso está condicionado por la representatividad, la cual 
se refiere a la “probabilidad de que las decisiones de sus dirigentes 
expresen la diversidad de intereses y preferencias de los miembros de 
la organización” y de articular estrategias con otros actores (Leiras, 
2007, p. 71). Este elemento está determinado por la capacidad de ge-
nerar alianzas5 y de motivar la participación de organizaciones u otros 
actores que no son miembros formales de la causa.

Capital económico: representado por el conjunto de activos físicos 
y financieros con los que cuenta el actor para desarrollar sus acciones 
de incidencia. Respecto a estos activos es importante señalar que para 
la efectividad del proceso de incidencia el origen, monto y estabili-
dad de recursos, según Leiras (2007), se constituye en un elemento 
determinante. Se espera que la variedad de fuentes de financiamiento 
otorguen mayor solvencia financiera a los actores para que puedan 
desarrollar sus actividades de incidencia de forma sostenida en el 
tiempo. Asimismo, la dependencia de las transferencias públicas limita 
la autonomía y, en este sentido, la capacidad de influencia política.

Capital organizacional: conjunto de elementos que permite al 
grupo desempeñar su actividad misional de modo eficaz. Una prime-
ra capacidad relacionada con la posibilidad de incidencia es tener 
un marco de acción claro y definido. Producir e interpretar informa-
ción relevante es también un elemento categorizado en este capital. 
“La información se constituye en un recurso organizacional para la 
incidencia en la medida en que resulte relevante y creíble para otros 
actores y en la medida en que pueda ser analizada” (Leiras 2007,  

5	 Alianzas: conjunto de acuerdos de cooperación que vinculan a los actores 
participantes entre sí (Leiras, 2007, p. 71).
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p. 69). Otro elemento es la capacidad humana. En este sentido se es-
pera tener mayor probabilidad de incidir sobre las políticas públicas 
cuanto mayor sea el número de personas bien formadas que dedican 
tiempo en la organización para las acciones misionales y de incidencia.

Capital simbólico: se refiere a los atributos de imagen pública de 
la organización. Designa las percepciones de otros actores acerca de 
la organización ciudadana medido por la legitimidad de los actores 
frente a otros. 

Capacidades del Estado: la apertura del sistema político a las de-
mandas sociales se constituye en un factor que condiciona la posibi-
lidad de incidencia de la ciudadanía organizada. Es importante que 
el Estado tenga competencias políticas —tanto legales como institu-
cionales— que le permitan desarrollar eficientemente sus acciones 
para producir, interpretar y comunicar información; y capacidades 
simbólicas que motiven a la ciudadanía y los actores políticos organi-
zados, puesto que “sin capacidades estatales no hay objeto sobre el cual 
incidir” (Leiras 2007 p. 72). Un recurso importante en el marco del 
Estado es que sus funcionarios tengan voluntad, así como actitudes y 
conocimientos para desarrollar las funciones públicas, reconociendo 
la participación ciudadana.

El cuadro 7 relaciona las diferentes categorías de capital pro-
puestas desde la tmr y eop con la posibilidad de incidir en diferentes 
niveles.

Por su parte, el diseño institucional que se propone como aná-
lisis para examinar los elementos que condicionan la incidencia de la 
sociedad civil en espacios institucionalizados de participación busca 
enfatizar la importancia de los diseños institucionales de los escena-
rios para desarrollar los procesos de participación. Puesto en otros 
términos, en la medida en que el diseño institucional definido como el 
conjunto de acuerdos que determinan la orientación de la regulación 
del comportamiento entre actores (Pettit, 2003, citado por Tena 2009, 
p. 45) sea un buen diseño institucional, se fomenta el cumplimiento 
de las medidas prescritas por la institución. En este sentido, el diseño 
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institucional debe promover que los agentes estén motivados para 
seguir la conducta prescrita (Tena, 2009), determinando los compor-
tamientos de los actores (Goodin, 2003 y que, a su vez, el éxito del 
diseño institucional pueda valorarse de conformidad con la capacidad 
de modificar los comportamientos de los actores para lograr lo que el 
arreglo institucional pretende (Lowndes y Wilson, 2003). Como con-

Cuadro 7. Relación entre diferentes categorías de capital que están 
determinadas desde la tmr y eop con los resultados de la incidencia

Resultado de la incidencia
Recursos de poder (EOP) y recursos de 

movilización (TMR) Representación del capital 

Variables dependientes Variables independientes

Nivel social: nuevos 
posicionamientos y 
nuevas interpretaciones 
de la realidad social.

Nivel normativo: 
incidencia en las normas, 
leyes, reglamentación. 
Nivel institucional: 
motivaciones de cambios 
en niveles institucionales.

Nivel subjetivo: 
solidaridades entre la 
sociedad, legitimidad. 

Capital organizacional: 
conjunto de elementos 
que permite al grupo 
desempeñar su actividad 
misional de modo eficaz. 

Posibilidades de generar evi-
dencia. Información e ideas.

Estrategia de comunicaciones.

Capital humano.

Enmarcamiento: objetivos del 
movimiento.

Tiempo para incidir.

Capital político: designa el 
conjunto de recursos que 
permite imponer decisiones 
sobre sus miembros y articu-
lar sus estrategias con otros. 

Capacidad de articularse con 
otros actores y captar adeptos. 

Legitimidad y 
representatividad. 

Capital económico: activos 
físicos y financieros.

Origen, monto y estabilidad 
de recursos para evitar 
la dependencia de 
transferencias públicas. 

Capital o capacidad 
del Estado: apertura 
para incorporar 
iniciativas, capacidad 
de los funcionarios 
para incorporar otras 
perspectivas.

Apertura del sistema 
político (limitaciones y 
oportunidades).

Alianzas del gobierno con el 
consejo. 

Legitimidad de los actores 
para el consejo.

Fuente: elaboración propia a partir de la teoría de estructura de oportunidades y teoría de 
movilización de recursos.
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secuencia, si el diseño institucional del escenario logra democratizar 
la toma de la decisión sobre la política pública, el diseño permite la 
incidencia de la sociedad civil (Villarreal, 2009).

Tanto del análisis de las teorías de movimientos sociales presen-
tadas, como del diseño institucional se infiere como tesis que la socie-
dad civil —por medio de su participación en escenarios institucionales 
de participación— puede generar incidencia sobre las élites políticas 
en la medida en que los actores desarrollen recursos relacionados 
con los capitales organizacionales, políticos, económicos y simbólicos; 
también, en la medida en que el Estado haya desarrollado capacidades 
para comprender e incorporar las iniciativas generadas por la socie-
dad civil; asimismo, en el grado en el que el diseño institucional del 
escenario ayude a lograr los propósitos que formula el escenario de 
participación, considerando que este diseño dependerá del modelo 
de democracia que se plantee.





capítulo ii

diseño metodológico

estrategia para analizar la incidencia 
de la sociedad civil en espacios 

institucionalizados de participación en 
bogotá y para determinar los elementos 

que condicionan la incidencia

El de estudio de casos es el método de investigación seleccionado para 
analizar la incidencia de la sociedad civil en espacios institucionaliza-
dos de participación en Bogotá y determinar los elementos que con-
dicionan esta incidencia. Esto es así por la necesidad de analizar con 
profundidad la conducta y las características de los actores que han 
participado desde la sociedad civil en estos escenarios, por la diversi-
dad de escenarios de participación en la ciudad de Bogotá, así como 
de actores de la sociedad civil y diseños institucionales en el marco de 
espacios de participación ciudadana. Como advierte Valencia (2012), 
“la mayor fortaleza de los estudios de caso radica en que a través de 
ellos se mide y registra la conducta de las personas involucradas en 
el fenómeno estudiado, mientras que los métodos cuantitativos solo 
se centran en información verbal obtenida a través de encuestas por 
cuestionarios”. Además, en el método de estudio de caso, los datos 
pueden ser obtenidos desde una variedad de fuentes tanto cualitativas 
como cuantitativas.
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Los casos propuestos se enmarcan en cuatro escenarios de par-
ticipación institucionalizada en Bogotá, fueron escogidos por estar re-
ferenciados en documentos de política pública como escenarios en los 
que se han generado procesos de incidencia de la sociedad civil para 
el desarrollo de las políticas.1 En estos espacios participan represen-
tantes de la sociedad civil desde enfoques sectoriales, poblacionales y 
territoriales. Su carácter es consultivo, sin embargo dentro de sus fines 
está servir de punto de encuentro entre el Estado y la sociedad para 
la formulación, implementación y monitoreo a las políticas públicas 
sectoriales. Están formalizados a través de normas y dinamizados a 
partir de la convocatoria del gobierno.2 

Para el diseño metodológico se optó por un estudio inductivo 
que integró los resultados de los estudios de Cunill, (2002); Gaventa 
y Barrett, (2010); Irazabal, (2005); Villar et al., (2005); Najam, (1999) 
presentados en el cuadro 2 del capítulo 1, relacionados con los propó-
sitos de la participación ciudadana en el ciclo tradicional de política 
pública; con los planteamientos de Covey y Miller (1997) y Gladkikh 
(2009) que determinan cuatro niveles de incidencia de la sociedad civil, 
así como con los de Ferrer et al., (2005) que analizan la representación 
de la incidencia de la sociedad civil sobre el ciclo de las políticas públi-
cas, presentados en los cuadros 6 y 7 del capítulo 1 respectivamente.

El cuadro 8 presenta la incidencia de la sociedad civil en la 
política pública a partir de procesos de participación ciudadana en 
espacios institucionalizados, considera la integración entre los pro-
pósitos de la participación ciudadana para las políticas públicas y la 
representación de la incidencia de la sociedad en cada una de las fases 
de política pública. 

1	 Políticas Públicas de Bogotá, Secretaría Distrital de Integración Social, agosto 
de 2012. 
2	 Decreto 460 de 2008, por medio del cual se estructura el Consejo Distrital de 
Política Social. Decreto 403 de 2007, por medio del cual se reestructura el Consejo 
Consultivo de Mujeres. Decreto 627 de 2007, por medio del cual se regula el funcio-
namiento del Consejo Distrital de Arte Cultura y Patrimonio. Decreto 031 de 2007, 
por medio del cual se crea el Comité Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia.
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Así mismo, para determinar los elementos que condicionan la 
incidencia de la sociedad civil en las políticas públicas por medio de la 
participación en espacios institucionales de participación, se integró 
la propuesta de enfoques a partir de las teorías: movimientos sociales 
(tmr) y estructura de oportunidades políticas (eop); igualmente, se in-
corporó el enfoque del diseño institucional verificando si la incidencia 
de la sociedad civil sobre las políticas públicas de Bogotá —teniendo 
en cuenta su participación en los escenarios institucionalizados selec-
cionados como caso— está condicionada por la acumulación de capital 
organizacional, político, simbólico y de la apertura o no del sistema 
político a las acciones promovidas por la sociedad civil en estos esce-
narios, así como si el diseño institucional de cada escenario facilita o 
no la incidencia. El cuadro 8 presenta la aproximación inductiva pro-
puesta para el trabajo de campo con relación al objetivo específico 1.

Cuadro 8. Representación de la incidencia de la sociedad civil 
en la política pública a partir de procesos de participación 
ciudadana en espacios institucionalizados de participación

Fases de la 
política pública

Propósitos de la participación 
ciudadana en las políticas 

públicas

Representación de la 
incidencia de la sociedad 

civil sobre etapas de política 
pública

Representación de 
incidencia sobre espacios 

institucionalizados

Agenda

Ampliar el espectro de 
actores e intereses.

Identificación de las 
necesidades básicas.

Nuevos posicionamien-
tos e intereses de la rea-
lidad social en la agenda 
pública (nivel social).

Proveer o cualificar 
información. Posibilidades de que 

quede priorizado.

Solidaridad entre otros 
actores sociales (nivel 
subjetivo y social).Determinar preferencias.

Formulación 
/ diseño

Materialización de 
acciones normativas y 
creación de programas.

Generación de alter-
nativas a demandas 
de la sociedad.

Rechazo al diseño.

Aceptación.

Aceptación u 
oposición al diseño.

Incidencia en normas y 
reglamentación.

Continúa
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Fases de la 
política pública

Propósitos de la participación 
ciudadana en las políticas 

públicas

Representación de la 
incidencia de la sociedad 

civil sobre etapas de política 
pública

Representación de 
incidencia sobre espacios 

institucionalizados

Implementa-
ción

Gestión de programas y 
servicios.

Aceptación u 
oposición a la 
implementación.

Cambios en las actua-
ciones de funcionarios 
y funcionarias (nivel 
institucional).

Innovaciones promovi-
das a escalas pequeñas.

Aporta actividades 
y recursos para la 
gestión de la política.

Programas, proyectos 
específicos. Nivel insti-
tucional de incidencia.

Seguimiento 
y evaluación

Control social.

Opinión 
argumentada de los 
resultados.

Rechazo a la política 
pública. Nivel social 
de incidencia. 
Transformación de 
la política (nivel 
institucional y 
normativo).

Información.

Control de la eficiencia 
y transparencia en el uso 
de recursos.

Opinión crítica acerca 
de los resultados.

Fuente: elaboración propia.

herramientas para la recolección  
de información

La recolección de información se desarrolló a partir de tres herra-
mientas: 1) El análisis documental de las actas de las sesiones del cdps, 
Codia, ccm, ccdacp a las que se logró acceso a partir de derechos de 
petición3; así como de documentos publicados que relacionan el pro-

3	 Actas del Consejo Distrital de Política Social: 21 de octubre de 2008; 16 de 
septiembre de 2011; 31 de octubre de 2012. Actas Codia: 8 de febrero de 2012; 20 de 
marzo de 2012; 19 de junio de 2012; 24 de julio de 2012; 26 de agosto de 2012; 9 de 
octubre de 2012; 18 de noviembre de 2012; 17 de diciembre de 2012. Actas ccdacp 
de 2010: 25 de mayo; 29 de junio; 13 de julio; 4 de agosto; 7 de septiembre; 14 de sep-
tiembre. Actas ccdacp de 2011: 29 de marzo; 28 de junio; 26 de julio; 30 de agosto; 
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ceso de formulación, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
atendiendo especialmente descripciones relacionadas en los procesos 
de participación ciudadana realizados en los escenarios. 2) La reali-
zación de veinte entrevistas semiestructuradas focalizadas, realizadas 
a trece representantes de la sociedad civil participantes en diferentes 
momentos de tiempo desde el 2004 hasta el 2012, así como a siete fun-
cionarias representantes de instituciones de la administración distri-
tal.4 La selección de las personas para entrevistar se realizó a partir de 
una indagación preliminar con personas que han venido dinamizando 
estos escenarios desde el 2004 hasta el 2012. El inicio del período de 
entrevistas fue seleccionado así, ya que la formulación de la mayoría 
de políticas sociales en el distrito empezó en la administración de 
“Bogotá sin Indiferencia: un compromiso social contra la pobreza y 
la exclusión” (2004-2008).5 3) La aplicación de una encuesta virtual 
dirigida a personas que han representado sectores de la sociedad civil 
en cada una de las instancias seleccionadas como estudio de casos para 
el período comprendido entre 2004 y 2012 con la intención de recoger 
su percepción en relación con los elementos que han condicionado 
la incidencia en los escenarios y la percepción frente a su incidencia. 
Al respecto, se solicitó a las secretarías técnicas de cada uno de los 
escenarios, enviar el link de la encuesta a los representantes de los sec-
tores participantes de los espacios de participación en mayo y abril de 
2013. La encuesta contempló 43 preguntas, unas cerradas con opcio-
nes de respuesta de selección múltiple y otras de respuestas abiertas.6  

28 de octubre. Actas ccdacp de 2012: 24 de enero; 20 de febrero; 10 de abril; 10 de 
octubre; 31 de octubre; 19 de septiembre. 
4	 Las personas contactadas por la administración para la entrevista fueron mu-
jeres en su totalidad, pero no por intencionalidad del diseño de investigación. 
5	 “Del dicho al derecho”, Políticas Públicas Distritales, Alcaldía Mayor de Bogotá, 
Secretaría Distrital de Integración Social, 2007. 
6	 Véase https://es.surveymonkey.com/s.aspx?sm=n3RnCqY9mfUX2Ht0m5%2
bVRqxRygUZJIXYyqOIW644Tos%3d 
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Un total de veinticinco personas diligenciaron la encuesta. Del total de 
respuestas, el 20 % de las personas fue de representantes de la sociedad 
civil participantes del Consejo Distrital de Arte Cultura y Patrimonio, 
el 12 % al Comité Distrital de Infancia y Adolescencia, 44% al Consejo 
Consultivo de Mujeres y 24% al Consejo Distrital de Política Social.



capítulo 3

incidencia de la sociedad civil en el 
consejo distrital de política social; 

el comité distrital de infancia y 
adolescencia; el consejo distrital de 

mujeres y el consejo consultivo 
distrital de arte, cultura y patrimonio

En este capítulo se presenta el propósito, funcionamiento y la com-
posición de los escenarios seleccionados como estudios de caso y se 
presenta el análisis de la incidencia de la sociedad civil sobre el ciclo 
de las políticas públicas a partir de su participación en el Consejo 
Distrital de Política Social, el Comité Operativo Distrital de Infancia y 
Adolescencia, el Consejo Consultivo Distrital de Mujeres y el Consejo 
Consultivo Distrital de Arte Cultura y Patrimonio.

funcionamiento de escenarios 
institucionalizados de participación

Funcionamiento del Consejo Distrital de Política Social

En Bogotá, en el 2001, como respuesta al Decreto nacional 1137 de 
19991 se creó el Consejo Distrital de Política Social (cdps), al igual que 

1	 El Decreto nacional 1137 de 1999 estructuró el Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar.
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en el resto de ciudades, municipios y departamentos de Colombia. 
Desde sus orígenes, el espacio ha tenido la intención de promover la 
articulación de diversas instancias estatales de orden municipal y nacio-
nal, así como de la comunidad organizada para el seguimiento a la im-
plementación de planes y programas en materia de infancia y familia.

Con la expedición del Código Nacional de Infancia y Adolescen-
cia (Ley 1098 de 2006) se ratificó la necesidad de que en municipios y 
departamentos operaran los Consejos de Política Social con la función 
de apoyar a los órganos de gobierno en la formulación e implementa-
ción de la política de infancia y adolescencia.

En Bogotá, los decretos distritales 679 de 2001; 093 de 2004; 
256 de 2006 y 460 de 2008 han regulado su naturaleza y objetivo, el 
cual, en la actualidad, es el de “servir de instancia de coordinación y 
consulta para analizar, investigar, asesorar, conceptuar y apoyar el pro-
ceso de construcción, formulación y seguimiento de la política social 
distrital para la garantía de los derechos fundamentales individuales 
y colectivos” (Decreto 460, 2008, Art. 2).

Las sucesivas modificaciones normativas de este espacio se han 
desarrollado para ampliar la diversidad de miembros de la sociedad 
civil en las acciones de formulación, implementación y evaluación de 
la política pública.2 El cdps ha pasado de contar con la participación 
de cuatro representantes de sectores sociales en 2001 a contar con 
veinticuatro en la actualidad.3 Es un espacio mixto cuya composición 
está determinada por veinticinco miembros de sectores de la sociedad 
civil organizados y por veintidós funcionarios de distritales y nacionales 
de entidades públicas.

Operativamente el cdps cuenta con una presidencia, la cual es-
tá en cabeza del alcalde mayor.4 También tiene una instancia técnica 

2	 Considerandos de los decretos distritales 679 de 2001; 093 de 2004; 256 de 
2006 y 460 de 2008.
3	 Decreto 406 de 2008. 
4	 La presidencia de los consejos municipales de Política Social es responsabilidad 
del alcalde mayor de conformidad con el artículo 207 de la Ley 1098 de 2008.
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cuya función es coordinar el funcionamiento del consejo, sirviéndose 
para ello de la Unidad de Apoyo Técnico (uat), conformada por un 
representante de cada uno de los doce sectores de la administración 
pública de la ciudad, además de un representante del Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar (icbf) y de la Subsecretaría de Mujer 
y Géneros, hoy Secretaría Distrital de la Mujer y Géneros. La función 
de la uat es apoyar a la Secretaría Técnica a partir del diseño de los 
instrumentos para el seguimiento de las recomendaciones y conceptos 
proferidos por el consejo, así como documentar las discusiones y temas 
relevantes para apoyar la formulación de la Política Social Distrital y 
el desarrollo de las agendas estratégicas.

Con la intención de abordar temáticas poblacionales y secto-
riales, así como problemáticas específicas, existen comités operativos5 
en el seno del cdps cuya función es realizar y mantener actualizados 
los diagnósticos de la situación de la población o sector que orienta 
su naturaleza, analizar las políticas sociales y la oferta programática 
nacional y de otras instancias para emitir recomendaciones sobre la 
aplicación de la política pública distrital. Por otra parte, estos se pro-
ponen coordinar la actuación de los diferentes actores involucrados y 
definir conjuntamente las estrategias de intervención, el papel de cada 
uno en la política pública y recoger las discusiones en el ámbito local.

El Consejo Consultivo de Mujer y Género, el Comité de Pobla-
ción lgtbi, el Consejo Distrital de Juventud y el de Adultos Mayores 
están presentes en el cdps mediante la participación de un repre-
sentante de organizaciones sociales para cada uno de los consejos; 
también están los sectores educativo, hábitat, cultura, discapacidad, 
víctimas de violencia intrafamiliar, planeación, las comunidades indí-
genas, el pueblo rom, los raizales, las juntas de Acción Comunal, cajas 
de compensación, asociaciones de padres de familia y universidades 

5	 Comités de Infancia y Adolescencia; Comité de Mujer y Géneros; Comité de 
Juventud; Comité Étnico; de Seguridad Alimentaria; de Empleo e Ingresos; de Vejez; 
y Comité de Ambiente y Ruralidad.
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privadas. Estos representantes de la sociedad civil son designados por 
organizaciones sociales pero, en el caso de que no se designe o de que 
no se decida un delegado al cdps para cada uno de los sectores, el al-
calde mayor tiene la potestad de elegir el representante. Así, es claro 
que en el cdps se combina tanto la designación por parte de sectores 
sociales como la designación de los representantes de ciudadanía or-
ganizada por parte del gobierno.

En el escenario están presentes los secretarios de los doce secto-
res administrativos distritales y, como representantes nacionales, asiste 
un delegado de la Mesa Social Nacional-Acción Social, un represen-
tante del icbf, uno del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), un 
representante directivo de la Personería Distrital, uno de la Veeduría 
Distrital y uno de la Procuraduría para la Infancia y Adolescencia.

El anexo 1 presenta las funciones del Consejo Distrital de Polí-
tica Social y la de los consejeros presentes en el espacio (Decreto 460 
de 2008, artículo 5). De conformidad con la estructura propuesta por 
Villarreal 2005, el cuadro número 9 presenta el diseño institucional 
del Consejo Distrital de Política Social.

Cuadro 9. Diseño institucional del Consejo Distrital de Política Social

En cuanto a quienes lo integran Mixta. Funcionarios y ciudadanos con presencia mayoritaria de ciudadanos

Representación de 
consejeros ciudadanos.

Participación como representante de un sector social.

Mecanismo de selección de 
consejeros.

Elección restringida a miembros de un sector cuya 
designación es por cada sector y en caso en que el sector 
no delegue es el alcalde el que elige al representante del 
sector en el cdps.

Permanencia en el cargo. Cuatro años a partir de su elección.

Presidencia. Presidido por el alcalde mayor.

Atribuciones de los 
consejeros ciudadanos.

Opinión, consulta, asesoría para la formulación e 
implementación de política pública y control social.

Funcionamiento.
Sesiones privadas: al menos cuatro durante el año.

No está definido cómo se establecen los acuerdos.

Fuente: elaboración propia.
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Funcionamiento del Comité Distrital 
de Infancia y Adolescencia

Desde 1998 se establecieron en Bogotá mesas de trabajo compuestas 
por instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil en be-
neficio de la niñez con el fin de incidir en los planes de desarrollo de 
la ciudad (Consejo Distrital de Política Social, 2003, p. 17). A partir de 
la creación del Consejo Distrital de Política Social6, estas mesas se con-
virtieron en el Subcomité Distrital de Infancia y Familia, denominado 
hoy Comité Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia (Codia)7, 
cuya función es la construcción de agendas conjuntas para el diseño 
e implementación de la Política de Infancia y Adolescencia.

A partir de su creación, esta instancia ha pretendido ser un es-
pacio mixto en el que confluyen representantes de la administración 
pública distrital y representantes de la sociedad civil. Las diferentes 
modificaciones de las normativas del Consejo Distrital de Política So-
cial8 han incidido en la modificación del Codia, otorgándole nuevas 
funciones y reformado su composición. Hoy es un espacio compuesto 
en un 70 % por instituciones estatales y en un 30 % por organizaciones 
de la sociedad civil.9 Los miembros de la sociedad civil son elegidos me-
diante convocatoria pública por un período de un año. En el anexo 3  
se presentan los criterios de selección del Codia para la convocatoria 
del 2012. Las funciones del Codia contenidas en la Resolución 1613 
de 2011, norma que reglamenta el espacio, se describen en el anexo 4.

6	 Alcaldía Mayor de Bogotá, Decreto distrital 679 de 2001, artículo 9, 31 de agosto 
de 2011.
7	 Alcaldía Mayor de Bogotá. Decreto distrital 460 de 2008, artículo 12, 23 de di-
ciembre de 2008. Secretaría Distrital de Integración Social, resolución 1613 de 2011, 
15 de noviembre de 2011.
8	 Decretos distritales 679 de 2001; 093 de 2004; 256 de 2006 y 460 de 2008.
9	 Resolución 1613 de 2011. Secretaría Distrital de Integración Social, por el 
cual se establece, reconoce y reglamenta el Comité Operativo Distrital de Infancia y 
Adolescencia al interior del Consejo Distrital de Política Social.
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El Codia es coordinado por la Secretaría Distrital de Integración 
Social bajo la figura de Secretaría Técnica. Son funciones de la Secre-
taría Técnica: 1) Analizar y presentar las propuestas de los integrantes 
del Codia y de los comités locales de Infancia y Adolescencia para su 
discusión y concertación en las sesiones plenarias, realizar el segui-
miento a los conceptos y recomendaciones emitidos por el Comité. 
2) Coordinar la presentación de los informes de avances de la política 
pública que serán presentados en las sesiones del Consejo Distrital de 
Política Social. 3) Coordinar las actividades del Codia con otras instan-
cias relacionadas con los lineamientos y directrices de la política social. 
4) Incentivar la solidaridad del sector privado y la sociedad civil en los 
asuntos del Codia. 5) Convocar las sesiones y dar acompañamiento al 
funcionamiento de los consejos locales de Infancia y Adolescencia. El 
mecanismo utilizado para la discusión de los diversos temas de la po-
lítica se desarrolla desde la conformación de mesas temáticas.

Por otra parte, existe un “nodo coordinador” compuesto por 
cinco entidades del distrito, cuyo objetivo es diseñar las agendas de 
cada una de las sesiones del comité y sugerir estrategias para mejorar 
el funcionamiento del mismo en torno a la implementación y segui-
miento de la Política Distrital de Infancia y Adolescencia. Aunque la 
resolución reglamentaria de funcionamiento fue recientemente san-
cionada, la dinámica anteriormente descrita ha sido el modelo general 
que desde el 2001 ha tenido este espacio.

En el cuadro 10 se sintetiza el diseño del Codia según la estruc-
tura del diseño institucional propuesto por Villarreal (2005) para 
consejos y comités de participación.

Cuadro 10. Diseño institucional del Comité Distrital de Infancia y Adolescencia

En cuanto a quienes lo integran
Mixta. Funcionarios y ciudadanos con presencia mayoritaria de funcionarios 

y funcionarias

Representación de 
consejeros ciudadanos.

Participación como representante de organizaciones 
sociales elegidas por funcionarios.

Mecanismo de selección 
de consejeros.

Elección restringida a miembros de organizaciones sociales 
previamente postuladas que reúnan requisitos.
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En cuanto a quienes lo integran
Mixta. Funcionarios y ciudadanos con presencia mayoritaria de funcionarios 

y funcionarias

Permanencia en el cargo. Un año a partir de su elección.

Presidencia.
No existe. Secretaría de Integración Social al ser la entidad 
que ejerce las funciones de Secretaría Técnica.

Atribuciones de los 
consejeros ciudadanos.

Opinión, consulta, asesoría para la formulación e 
implementación de política pública y control social.

Funcionamiento.
Sesiones privadas: al menos una al mes.

No está definido cómo se establecen los acuerdos.

Fuente: elaboración propia.

Funcionamiento del Consejo Distrital de Mujeres

Dando alcance a la Reforma Administrativa de Bogotá reglamentada 
por el Acuerdo 257 de 2006, la cual, en su artículo 39 estableció la 
posibilidad de crear consejos como instancias consultivas para la di-
namización de políticas de carácter estratégico para Bogotá, se creó 
el Consejo Consultivo de Mujeres (ccm) mediante el Decreto 403 de 
2007. En esta norma se estableció como objeto del Consejo “analizar y 
conceptuar sobre los temas de la política de Mujer y Géneros tendien-
tes a erradicar las desigualdades y discriminaciones que experimentan 
las mujeres en razón de su género”.10

El ccm está conformado por 36 integrantes, 25 representantes 
de organizaciones sociales que trabajan en temáticas orientadas a 
cada una de las líneas que propone el Plan de Igualdad de Oportu-
nidades creado desde el 2004. Es decir, en el Consejo tienen asiento: 
una representante de organizaciones que trabajan por el derecho a 
una vida libre de violencias; una representante por el derecho a la 
participación y la representación de mujeres; una representante por el 
derecho al trabajo; una por el derecho a la salud; una por el derecho 

10	 Artículo 2, Acuerdo 403 de 2007.
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a la educación; una por el derecho a una cultura y comunicación 
libre de sexismo. Así mismo, participan representantes de sectores 
relacionados con la diversidad sexual, mujeres jóvenes; mujeres del 
sector que protege los derechos de la población discapacitada; una 
representante de mujeres en situación de prostitución; una de muje-
res en condición de desplazamiento; una de mujeres campesinas; una 
de organizaciones que trabajan desde sectores académicos; una del 
Consejo Territorial de Planeación; siete representantes de los subco-
mités de Mujeres y de Género que son seleccionadas de un universo 
de veinte localidades del distrito. 

En el Consejo Distrital de Mujeres, la elección de las represen-
tantes desde la sociedad civil se realiza mediante una convocatoria pú-
blica en donde, de forma conjunta, instituciones de la administración 
distrital y organizaciones sociales establecen los criterios específicos 
de selección. Los criterios mínimos para participar en el proceso es-
tablecen que la postulante debe pertenecer a una organización que 
trabaje por los derechos de las mujeres y que esté articulada a la Mesa 
Diversa de Mujeres11 o a los subcomités locales de Mujer y Géneros. 
El período de elección es de tres años, garantizando que el 50 % de 
las integrantes del Consejo Consultivo anterior integren el nuevo 
consejo para dar continuidad al enfoque, estrategias y principios del 
espacio. Es importante anotar que por norma ninguna mujer puede 
ser consejera por más de dos períodos.

El consejo se orienta por un plan de trabajo de tres años, que 
se implementa mediante la creación de mesas de trabajo temáticas, 
ajustado a las prioridades del plan de desarrollo de la ciudad.

De conformidad con el Decreto 403 de 2007, las funciones del 
consejo se presentan en el anexo 5.

11	 La Mesa Diversa de Mujeres es un espacio autónomo de las organizaciones 
de mujeres creado de forma anterior al Consejo Consultivo de Mujeres para iniciar la 
discusión del Plan de Igualdad de Oportunidades del distrito. Recuperado de http://
ciase.org/apc-aa-files/6e6f7469636961732d65732e2e2e2e2e/pnud/participacion_rep-
resentacion.pdf
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El cuadro número 11 sintetiza el diseño del Consejo Consultivo 
de Mujeres según la estructura propuesta por Villarreal (2005).

Cuadro 11. Diseño institucional del Consejo Consultivo de Mujeres

En cuanto a quienes lo integran Mixta. Funcionarios y ciudadanos con presencia mayoritaria de ciudadanos

Representación de 
consejeros ciudadanos.

Participación como representantes de un sector social 
y de conformidad a temáticas de trabajo específicas 
definidas por los lineamientos del Plan de Igualdad de 
Oportunidades.

Mecanismo de selección de 
consejeros.

Convocatoria abierta a organizaciones, grupos y redes de 
mujeres.

Permanencia en el cargo. Tres años con posibilidad de renovarse por un período.

Presidencia.

No se establece una presidencia, sin embargo es la 
Subsecretaría de Mujer y Géneros (hoy Secretaría Distrital 
de la Mujer), el órgano que desde la institucionalidad 
dinamiza el consejo.

Atribuciones de los 
consejeros ciudadanos.

Opinión, consulta, asesoría para la formulación e 
implementación de política pública y control social.

Funcionamiento.
Sesiones privadas, al menos cuatro durante el año.

No está definido cómo se establecen los acuerdos.

Fuente: elaboración propia.

Funcionamiento del Consejo Distrital 
de Arte, Cultura y Patrimonio

La ley nacional de cultura (Ley 397 de 1997), estableció en el artículo 
60 la conformación de los consejos departamentales, distritales y mu-
nicipales de Cultura con la intención de servir como “instancias de 
concertación entre el Estado y la sociedad civil”, para liderar y asesorar 
a los gobiernos locales en la formulación y ejecución de las políticas y 
en la planificación de los procesos culturales.

En respuesta a esta norma, en Bogotá se establecieron para el 
sector cultura diferentes espacios de concertación de planes y progra-
mas públicos y privados denominados comisiones, consejos y mesas 
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distritales, articulados en el Sistema Distrital de Arte Cultura y Patri-
monio.12 Uno de los escenarios es el Consejo Distrital de Arte, Cultura 
y Patrimonio (cdacp) cuyas funciones se describen en el anexo 6.13

El consejo está compuesto por trece entidades distritales: las 
que componen el sector administrativo de Cultura14; las secretarías 
de Gobierno, Educación, Planeación y el Instituto de Participación y 
Acción Comunal (Idepac). Pertenecen al escenario 32 representantes 
de los espacios de participación del sector cultural incluidos Conse-
jos temáticos específicos y mesas culturales pertenecientes al Sistema 
Distrital de Cultura, Arte y Patrimonio. Cada cuatro meses sesionan 
de forma ordinaria. Los representantes delegados de cada uno de 
los escenarios son elegidos por un período de cuatro años entre los 
miembros del correspondiente escenario.

Existen causales de retiro por la inasistencia a más de tres se-
siones ordinarias sin excusa, asumir funciones no delegadas por el 
consejo, incumplir al menos dos funciones delegadas por el consejo 
o por mala conducta.

Hacen parte de la estructura del Consejo Distrital de Arte Cul-
tura y Patrimonio, la Presidencia y Secretaría Técnica. La primera es 

12	 El Decreto 627 de 2007 crea el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio 
con el propósito de promover, articular y regular de manera concertada y correspon-
sable la interacción entre los agentes culturales y las entidades involucradas en los pro-
cesos de participación, planeación, fomento, organización, información y regulación 
propios de los campos del arte, la cultura y del patrimonio para la administración y 
gestión de las políticas públicas. El sistema fue modificado por el Decreto 455 de 2009, 
pero su función se mantiene.
13	 Reglamento interno del Consejo Distrital de Arte Cultura y Patrimonio. Re-
cuperado de http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/portal/sistemadistrital/
consejodistrital
14	 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte; Fundación Gilberto Alzate Avendaño; Orquesta Filarmónica de Bogotá, 
Instituto Distrital de las Artes y Canal Capital.
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elegida por mayoría simple por un período de un año.15 La Secretaría 
Técnica es ejercida por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y tiene como tareas: presentar informes para la discusión 
en el Comité; realizar las actas de las sesiones; informar a medios de 
comunicación y a la comunidad sobre el trabajo del Comité y realizar 
diagnósticos sobre la realidad distrital del arte, cultura y patrimonio. Es 
importante anotar que los acuerdos que se determinen por el Comité 
son de obligatorio cumplimiento para la administración pública.16

De conformidad con la estructura del diseño institucional pro-
puesto por Villarreal (2009) para consejos y comités de participación, 
el diseño del Consejo Distrital de Arte Cultura y Patrimonio está deter-
minado por las siguientes características (véase el cuadro 12).

Cuadro 12. Diseño institucional del Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio

En cuanto a quienes lo integran Mixta: Funcionarios y ciudadanos con presencia mayoritaria de ciudadanos

Representación de 
consejeros ciudadanos.

Participación como representantes de un escenario del 
Sistema Distrital de Arte Cultura y Patrimonio ya sea Consejo 
Consultivo de algún sector o Mesa Temática por subsector 
específico.

Mecanismo de selección 
de consejeros.

Para ser del consejo se requiere la delegación por parte 
del Consejo Distrital del sector o subsector por mayoría 
simple. Para participar en el consejo o mesa específica 
debe participar en un proceso de convocatoria abierta. Los 
elegibles pueden ser personas naturales o jurídicas que 
deben registrarse previamente en los plazos establecidos por 
la Secretaría de Cultura. 

Permanencia. Cuatro años.

Presidencia. Elegida por mayoría simple entre los participantes.

15	 Desde el 2007 la Presidencia la ostenta algún representante de sectores sociales.
16	 Artículo 77, Decreto 455 de 2009 por el cual se modifica, adiciona y reglamenta 
el Decreto distrital 627 de 2007, por medio del cual se reformó el Sistema Distrital de 
Cultura y se estableció el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio.

Continúa
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En cuanto a quienes lo integran Mixta: Funcionarios y ciudadanos con presencia mayoritaria de ciudadanos

Atribuciones de los 
consejeros.

Asesoría y recomendaciones para la formulación e 
implementación de política pública y concertación de 
presupuesto, control social y seguimiento de la política, 
planes de desarrollo y planes de acción de las entidades que 
hacen parte del sector de Cultura, Recreación y Deporte. 

Funcionamiento.

Se acuerdan metodologías específicas para la concertación y 
priorización de las líneas de inversión anual de la Secretaría 
de Cultura, Recreación y Deporte y de las entidades adscritas 
al sector de Arte Cultura y Patrimonio. 

Fuente: elaboración propia.

incidencia de la sociedad civil  
en escenarios institucionalizados 

de participación

En este capítulo se presentan los resultados del análisis documental 
de las entrevistas semiestructuradas realizadas a representantes de la 
sociedad civil y de la función pública. También se presentan los resulta-
dos de la encuesta virtual en relación con las preguntas de incidencia.

Incidencia de la sociedad civil en el Consejo 
Distrital de Política Social (cdps)

Entre julio de 2002 y diciembre de 2003, en el cdps se construyeron 
los “Lineamientos Generales de Política Social de Bogotá 2004-2014” 
(Consejo Distrital de Política Social, 2003) y durante la administración 
de Luis Eduardo Garzón (2004-2007) se aprobó la formulación de: 
las Políticas Públicas de Infancia y Adolescencia; el Plan de Igualdad 
de Oportunidades; la Política Pública de Juventud; la Política de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional; la Política para Población en Con-
dición de Discapacidad; la Política para Población lgbti; así como la 
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Política para Población Afrocolombiana y la Política de Ruralidad.17 
La formulación de estas políticas se desarrolló mediante la realización 
de encuentros locales y distritales, foros de expertos, diagnósticos rea-
lizados por universidades y organizaciones sociales; puesto en otros 
términos, la formulación de estas políticas no solo vinculó a los actores 
participantes en el cdps. Vale la pena destacar que aunque el distrito 
afirma que en el marco del Consejo Distrital se aprobó la formulación 
de dichas políticas, algunos consejeros manifiestan que en el Consejo 
estas no se han formulado, sino que el distrito informó y presentó, a 
manera de información, las políticas públicas diseñadas.18 Al respec-
to, “si bien en las sesiones de cdps no se debatía sobre la política en 
cuestión, se presentaban avances en relación con su formulación y 
finalmente se aprobaban”.19

Por otra parte, los representantes de las organizaciones sociales 
locales, a partir del impulso de la estrategia de Gestión Social Integral20, 
apoyaron la formulación de planes de acción para la implementación 
de programas y políticas sociales.21

17	 Actas del Consejo Distrital de Política Social: 21 de octubre de 2008; 16 de 
septiembre de 2011; 31 de octubre de 2012. Actas Codia: 8 de febrero de 2012; 20 de 
marzo de 2012; 19 de junio de 2012; 24 de julio de 2012; 26 de agosto de 2012; 9 de 
octubre de 2012; 18 de noviembre de 2012; 17 de diciembre de 2012. 
18	 Representante del Consejo Distrital de Juventud durante el 2009 al cdps.
19	 Asesora de la Subdirección para la Infancia. Secretaría Distrital de Integración 
Social. (Comunicación personal, 22 de febrero de 2013).
20	 Estrategia que se sustenta en la respuesta integral a las necesidades de los terri-
torios y poblaciones por parte del conjunto de instituciones del Estado, a partir de la 
identificación de problemáticas sociales y creación de alternativas con la participación 
ciudadana. 
21	 Convenio de Asociación 3298 entre Fundación iconos y la Secretaría Distrital 
de Integración Social para, entre otros temas, fortalecer los procesos de planificación 
y gestión de los consejos locales de Política Social.
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Durante la administración de Samuel Moreno y Clara López 
2008-2011, el cdps acompañó22 la formulación de las Políticas de Po-
blación Adulta; la Política de Envejecimiento y Vejez; la reformulación 
de la Política por la Calidad de Vida de Niños, Niñas y Adolescentes, 
así como la implementación de algunas de las políticas sociales ante-
riormente formuladas. Los procesos de formulación fueron diseñados 
desde la administración distrital, utilizando herramientas para la pro-
moción de la participación como foros, encuentros y la realización de 
diagnósticos locales y distritales para cada una de las problemáticas 
que trascendieron el marco del cdps. Las políticas formuladas fueron 
expuestas ante el consejo y aprobadas para su posterior sanción norma-
tiva. En el proceso de seguimiento se presentaron las estrategias y los 
avances de la administración en relación con el cumplimiento de las 
metas del plan de desarrollo en lo relacionado con la implementación 
de la Política por la Calidad de Vida de Niños, Niñas y Adolescentes, así 
como con el Plan de Igualdad de Oportunidades; igualmente se abor-
daron temas de coyuntura atendidos por la institucionalidad pública.23

En gran medida, las sesiones se han orientado en informar sobre 
las acciones que el distrito desarrolla en materia de metas sociales del 
Plan de Desarrollo, en donde el alcalde, con el apoyo de su equipo de 
gobierno, hace un balance de acciones relacionadas con la política 
social. El tiempo dedicado a las presentaciones de acciones ejecuta-
das por la administración contrasta con el poco tiempo que para cada 
sesión es destinado al diálogo e intervenciones de la sociedad civil.

Aunque en el período de gobierno 2008-2012 “Bogotá positiva 
para vivir mejor” se definieron siete temas estratégicos de la política 

22	 Política por la Calidad de Vida de Niños, Niñas y Adolescentes 2004-2008. Recu-
perado de http://portel.bogota.gov.co/portel/minisites/ninosyninas/politicainfancia.
pdf
El Plan de Igualdad de Oportunidades termina en septiembre de 2005 con la aproba-
ción por parte del cdps, según lo establece el Acuerdo 091 de 2003.
23	 Tratamiento a la ola invernal, necesidad de una política de infancia a partir de 
la muerte de estudiantes del colegio Agustiniano.
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social para avanzar en la implementación integral de las políticas socia-
les24, estos fueron abordados desde la administración sin una discusión 
ni debate por parte de los miembros de la sociedad civil.

Los grandes temas de ciudad no han sido reflexiones del cdps, por 

ejemplo no se ha discutido la pertinencia de que la educación inicial 

sea abordada con el enfoque de la Secretaría de Educación o la pro-

puesta por la Secretaría Distrital de Integración Social, lo cual impide 

que el alcalde pueda llevarse un opinión con relación a los debates que 

existen en el tratamiento de una problemática específica, por decir 

algo (Asesora sdis).

Durante “Bogotá Positiva”, el cdps hizo seguimiento perma-
nente25 a la Política de Infancia y Adolescencia a través del Comité 
Operativo Distrital de Infancia y Adolescencia, dando alcance a la 
directiva 1260 de 2008 de la Procuraduría General de la Nación y al 
“Plan de igualdad de oportunidades e implementación de la política 
de mujer y género”.26 Así mismo, en el 2010 se inició un proceso de 
actualización de la política de infancia con herramientas alternativas 
de debate y discusión como foros, encuentros con expertos, evalua-
ción de la política a partir del sistema de evaluación y actualización de 
diagnósticos, guiado por el Comité Operativo Distrital de Infancia y 

24	 Temas de ciudad propuestos en la sesión del 10 diciembre de 2008 del cdps por 
la Secretaría de Integración Social, estos fueron expuestos como temas de la agenda 
estratégica del Consejo: ciudad protectora y seguridad humana, corresponsabilidad 
social, participación política y desarrollo humano, redistribución y generación de in-
gresos, sistema de protección social, multiculturalidad y diversidad, valores y bienes 
públicos. Presentación realizada en Consejo.
25	 En todas las actas de sesiones del CDPS existe un espacio específico para esta 
política.
26	 El artículo 5 del Acuerdo 091 de 2003 estableció que el Consejo Distrital de 
Política Social y los consejos locales deben garantizar la ejecución, seguimiento, cum-
plimiento del Plan de Igualdad de Oportunidades.
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Adolescencia. En el cdps se aprobó la formulación de la Política para 
la Población lgbt, las políticas públicas de Participación Incidente, 
la Política Pública para Población Adulta, la de Población Indígena, 
la Política de Prevención y Atención al Consumo de Drogas Psicoacti-
vas, la Política para la Comunidad del Pueblo rom o gitano, la Política 
Pública para Comunidad Raizal.27

Para la administración de Samuel Moreno-Clara López, el Consejo 

Distrital se pensó como un espacio de participación, y representati-

vo, con capacidad de canalizar los temas estratégicos de la ciudad en 

materia social, con la intención de ponderar las relaciones de fuerzas, 

sin embargo en el espacio no hay discusión ni debate profundo con 

relación a los temas estratégicos de ciudad.28 [Sin embargo] es la ins-

tancia por excelencia, fue catalogada así desde el Código de Infancia 

y Adolescencia desde el 2006 como el escenario para la construcción 

de las políticas públicas de infancia y familia.

La sociedad civil que integra el consejo, por una parte informa 
sobre las acciones sociales que se realizan, por otro lado se genera ini-
ciativas de control frente a la actuación de la administración pública 
con el análisis de casos particulares; canaliza demandas específicas 
para mejorar una situación determinada29; visibiliza los problemas 
sociales con la intención de que se consideren relevantes para la po-
lítica social, lo cual también se hace a partir de la exposición de casos 
particulares.30 También se plantean problemas con la intención de 

27	 Acta del 28 de octubre de 2011. Sesión extraordinaria para la adopción de 
políticas públicas de Adultez; Comunidad Raizal; pueblo rom; y, actualización de la 
Política de Infancia,
28	 Deidamia García, asesora sdis, diseñó la reforma del Consejo Distrital de Po-
lítica Social en 2008.
29	 Presentación del pueblo rom realizada el 16 de marzo de 2011.
30	 Acta Codia del 16 de junio de 2011.
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lograr el tratamiento público del tema, sin embargo las propuestas 
no se debaten ni tampoco se les hace seguimiento.

La delegada del Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio indicó 

que hay una práctica muy común en los pueblos gitanos relacionada 

con el matrimonio a temprana edad. Niñas de 12 o 13 años se hacen 

madres y pregunta qué propuesta tiene el Consejo para el tratamien-

to de este tema que aunque es cultural es difícil de abordar desde los 

derechos de los niños (Acta de la sesión del 16 de marzo de 2011).

La representante de la comunidad raizal manifestó que el distrito está 

trabajando en unas líneas de políticas en las que no se visibilizan las 

variables correspondientes a grupos étnicos (Acta de la sesión del 16 

de septiembre de 2011.

Si bien buena parte de las políticas sociales con las que cuenta 
Bogotá en la actualidad fueron aprobadas en este escenario, el diseño 
y seguimiento de la sociedad de estas acciones se realiza en otros esce-
narios y con herramientas diversas como foros, encuentros, talleres.

Algunas organizaciones sociales consideran que para las accio-
nes de incidencia lo que corresponde es una relación directa con la 
instancia de gobierno encargada del tema específico, sin considerar 
al cdps como espacio para ello.31

Sin embargo, la sociedad civil presente en este espacio ha dado 
vía libre para que los diferentes gobiernos dinamicen la aprobación 
de acuerdos distritales.32 Así mismo, a través de su participación en el 
cdps, instan frecuentemente a la articulación interinstitucional para 
atender las necesidades sociales.

31	 Entrevista a representante de ascun 25 de marzo de 2013. 
32	 Acta del Consejo Distrital de Política Social del 28 de octubre de 2011. Apro-
bación de políticas públicas.
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Por último, algunos representantes de sectores de la sociedad 
civil que participan en el escenario afirman que el espacio favorece 
el intercambio de información entre ellos y entre la sociedad civil y la 
administración, permitiendo que se “esté informado de lo que ocurre 
en el distrito en materia social” (Ascún, comunicación personal, 25 
de marzo de 2013).

De conformidad con las pruebas analizadas y con el análisis 
propuesto por Cover y Miller (1997) y Gladkikh (2009), el Consejo 
Distrital de Política Social logra incidencia normativa porque en él 
se aprueban las políticas públicas que en materia social el distrito 
lleva para su correspondiente aprobación en el Concejo de Bogotá o 
para ser sancionadas por el alcalde o alcaldesa, con lo cual se otorga 
legitimidad a la promulgación de las políticas. El anexo 8 presenta 
la incidencia de la sociedad civil por medio de su participación en 
el Consejo Distrital de Política Social según los niveles definidos por 
Covey y Miller (1997) y Gladkikh (2009) y sobre la política social de 
Cunill (2002); Gaventa y Barrett (2010); Irázabal (2005); Villar (2005) 
y Najam (1999).

Incidencia de la sociedad civil en el Comité 
Operativo de Infancia y Adolescencia (Codia)

Los actores entrevistados coinciden en afirmar que la participación ciu-
dadana en la formulación e implementación de la Política de Infancia y 
Adolescencia no se enmarca en el Codia, ya que históricamente este ha 
sido un espacio institucional, no obstante que en la formalización fue 
concebido como un escenario mixto de participación. Sin embargo, 
reconocen que el Codia es el espacio institucional que ha orientado la 
articulación para la implementación de la política y la discusión sobre 
el rediseño de la misma, por lo que reconocen niveles de incidencia 
del espacio para la política pública pero no de la sociedad civil.

Algunos funcionarios públicos creen —según se determina en 
las entrevistas— que durante la administración de Luis Eduardo Gar-
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zón (2004-2007) algunas de las organizaciones sociales participantes 
en el Comité sí incidieron en la formulación de la Política de Infancia 
y Adolescencia dentro del Codia, generando información sobre los 
problemas y realidad social. Además, en espacios por fuera de este 
comité se socializaron estudios relacionados con la problemática de la 
población mediante foros, encuentros, discusiones de los lineamientos 
y construcción de los diagnósticos, teniendo como base los lineamien-
tos de política aprobados por el Consejo Distrital de Política Social.33 
Los avances en la formulación de la política se fueron generando a 
partir de la dinámica de mesas temáticas específicas y a partir de discu-
siones locales (Coordinadora del convenio Unicef-Integración Social, 
comunicación personal, 22 de febrero de 2013). En este sentido, la 
participación de la sociedad civil aportó información útil para la “lec-
tura no gubernamental de los problemas de la infancia”.34 Lo anterior 
se dio a partir de las estrategias de participación propuestas para la 
formulación de la política pero no desde la participación en el espacio 
propiamente dicho, puesto que del análisis de su funcionamiento se 
determina un carácter mayoritariamente institucional.35

La discusión de temas específicos y el tratamiento a problemas 
de la infancia se dinamizó mediante la conformación de mesas temá-
ticas específicas, así:

En el 2005 se creó la Mesa Intersectorial y Comunitaria de Atención 

Preescolar, integrada por el Departamento Administrativo de Bienes-

tar Social (dabs), la Secretaría Distrital de Salud (sds) y por el Movi-

miento Distrital de Casas Vecinales, que fue un espacio de decisión y 

33	 Lineamientos generales de política social para Bogotá 2004-2014.
34	 Acta Codia del 16 de junio de 2011.
35	 Propuesta de análisis para el fortalecimiento del Comité Distrital de Infancia 
y Adolescencia. Recuperado de http://www.slideshare.net/PoliticaInfancia/codia
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coordinación de acciones para la promoción de la salud de los niños 

y las niñas en el ámbito de los jardines y casas vecinales.36

Una vez formulada la política se activó la articulación entre 
las instituciones participantes del escenario para dar paso a la imple-
mentación de la misma, el esfuerzo en el establecimiento de metas e 
indicadores fue constante por parte de las instituciones presentes.37

En la administración de Samuel Moreno y Clara López (2008-
2011) se generaron acciones relacionadas con el seguimiento de la 
Política de Infancia. Se crearon documentos para presentar los avances 
de conformidad con lo definido en el artículo 34 del Plan de Desarro-
llo; y, en respuesta al seguimiento de la política por parte de la Procu-
raduría, se construyeron indicadores de seguimiento, discusiones en 
torno a temas como seguridad y ciudad protectora, desplazamiento 
forzado, trabajo infantil, participación política, primera infancia y res-
ponsabilidad penal adolescente (rpa). Se evaluaron proyectos y rutas 
de atención asociados a servicios y a la articulación de actuaciones 
en torno a esta población. Se dinamizó la formulación del sistema de 
monitoreo y seguimiento a la política y el rediseño de la misma con un 
horizonte de tiempo hacia el 2020. En relación con todo lo anterior-
mente presentado participaron algunas organizaciones sociales, sin 
embargo no es factible determinar que el resultado de estos procesos 
haya generado procesos de incidencia de la sociedad civil, ya que es-
tas acciones fueron del espacio y no se evidencia explícitamente que 
solamente lo fueran de la sociedad civil.

A partir de la realización del convenio 3188 de 2008, diecinueve 
organizaciones públicas y privadas se articularon en torno a la política 

36	 Acta Codia, sesión del 18 de enero de 2011 en donde se presenta una evaluación 
de las acciones del Codia con la intención de analizar la reestructuración del espacio.
37	 El Plan de Acción del Subcomité de Infancia y Adolescencia determinó en el 
2006 la necesidad de que cada institución estime sus metas específicas para cumplir 
los lineamientos de la política de infancia y adolescencia.
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pública en lo relacionado con la primera infancia38, desarrollaron, en 
uno de los componentes, el impulso a procesos de participación y mo-
vilización social. Como consecuencia, los comités locales de Infancia 
y Adolescencia pertenecientes al Codia se consolidaron como escena-
rios de seguimiento a la política. Por localidad, se impulsó la creación 
de acuerdos ciudadanos para la primera infancia y la articulación de 
acciones con las “Redes del Buen Trato” y los comités locales de Aten-
ción a Violencias. Por otra parte, las organizaciones sociales aporta-
ron experiencias desde la sociedad civil en prácticas para el cuidado 
y el desarrollo integral de los niños y niñas menores de seis años. Así 
mismo se buscó que los proyectos de inversión de las alcaldías locales 
integraran las agendas ciudadanas realizadas en los planes de Acción 
Local con acciones promovidas desde los comités locales de Infancia 
y Adolescencia, instancias territoriales del Codia.39 Por otra parte, el 
convenio 3804 de 2011, impulsado también por organizaciones so-
ciales, continuó el fortalecimiento del Codia y de sus comités locales. 
En este convenio se intensificaron los procesos de rendición de cuen-
tas, formación para consejeros y consejeras y también se fortaleció el 
compromiso de los candidatos a la Alcaldía denle lo que concierne al 
desarrollo del “Encuentro con candidatos: decálogo de compromisos 
con la infancia, la adolescencia y la juventud”.40

38	 Secretaría Distrital de Integración Social. Fondo Financiero Distrital de Salud. 
Secretaría Distrital de Educación. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (Regio-
nal Bogotá). Fundación Antonio Restrepo Barco. Fundación Centro Internacional 
de Educación y Desarrollo Humano (Cinde). Fundación Ideas Día a Día. Fundación 
para el Fomento de la Lectura (Fundalectura). Fundación Saldarriaga Concha (fsc). 
Fundación Carulla. Fundación Éxito. Corporación Somos Más. Caja de Compensación 
Familiar Compensar. Organización Internacional para las Migraciones (oim). Save The 
Children. Visión Mundial Internacional. Fundación Plan Internacional. Organización 
de los Estados Iberoamericanos para la Educación de la Ciencia y la Cultura (oei). 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef).
39	 Informe de resultados convenio 3188 de 2008.
40	 Acta Codia del 13 de septiembre de 2011.
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En el proceso de reformulación de la política, a partir de fo-
ros con expertos, encuentros, mesas de discusión temática y análisis 
de problemas, organizaciones de la sociedad civil, hubo aportes de 
diagnósticos frente a nuevos problemas de la infancia, lo que dejó en 
evidencia que la sociedad civil y el gobierno distrital han ganado con-
fianza para una interlocución constructiva y respetuosa, en donde la 
experiencia y la capacidad técnica se puso al servicio de la reformula-
ción de la política41, la cual se materializó en el Decreto distrital 512 
de 2011 aprobado por el Consejo Distrital de Política Social mediante 
solicitud del Codia.42

En el proceso de formulación del Plan de Desarrollo “Bogotá 
Humana”, el Codia formuló diferentes recomendaciones para la in-
corporación de metas.43 Las organizaciones sociales participantes en 
el escenario realizaron documentos y discusiones en torno al Plan 
de Desarrollo y, aunque los aportes no se realizaron en el Codia, sí 
tuvieron lugar en otros escenarios abiertos para la administración de 
gobierno.44

La reglamentación para la conformación del Codia (diciembre 
de 2012), tal y como se analizó en el apartado que explica el diseño 
institucional de este escenario, determinó la participación permanente 
de cinco organizaciones sociales seleccionadas mediante convocato-
ria y de dos invitadas permanentes, ellas son: la Alianza por la Niñez 
Colombiana y el Observatorio de Infancia de la Universidad Nacio-
nal de Colombia. Estas organizaciones consideran que aún es difícil 
determinar cuál ha sido su incidencia en este espacio, sin embargo 
es claro que su participación permite retroalimentar al gobierno con 
la información que arroja sus estudios. Las organizaciones valoran 

41	 Entrevista realizada el 8 de febrero de 2013. 
42	 Acta Codia del 17 de mayo de 2011.
43	 Entrevista realizada el 22 de marzo de 2013. Secretaría Técnica.
44	 Entrevista realizada el 27 de febrero de 2013. Representante de la Alianza por 
la Niñez Colombiana.
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el escenario como instancia de articulación y coordinación para la 
implementación de la política, pero coinciden en afirmar que el ca-
rácter y dinámica todavía es muy institucional por lo que en el Plan 
de Acción 2013 buscan vincular al escenario con la sociedad civil de 
una forma más real.

Como se verifica en la lectura de este apartado, la incidencia 
del espacio no es exclusiva de la sociedad civil; en estos escenarios la 
incidencia va desde acciones normativas, pasando por la institucional, 
hasta la social y subjetiva. Según el planteamiento de Covey y Gladick 
(2009), la incidencia de la sociedad civil —a partir de los convenios 
de cooperación para la dinamización de la política— generó acciones 
pero su injerencia no se dio a través del espacio sino por fuera de él.

Incidencia de la sociedad civil en el Consejo 
Consultivo Distrital de Mujeres

El Consejo Consultivo Distrital de Mujeres es el resultado de un pro-
ceso de movilización y participación política en torno a la necesidad 
de que las políticas públicas distritales dieran tratamiento diferencial 
a las necesidades e intereses de las mujeres, así como a la creación del 
Plan de Igualdad de Oportunidades. En el 2003, período previo a la 
elección de candidatos, organizaciones sociales de mujeres de diferen-
tes partidos políticos realizaron un proceso de reflexión sobre cómo 
las mujeres estaban posicionadas en los temas relevantes de la ciudad, 
encontrando que no había un tratamiento que reconociera las pro-
blemáticas e intereses de este género en las acciones públicas.45 Para 
la época, el único candidato que se comprometió a generar espacios 
de debate y acciones para las mujeres fue Luis Eduardo Garzón, quien 
creó la Oficina Asesora de Mujeres desde su posesión como alcalde.

45	 Entrevista realizada el 14 de marzo de 2013. 
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El consejo, desde su inicio, fue concebido como un espacio 
político con participación de organizaciones sociales en el que la 
administración pública tiene la misión de pensar la gestión pública 
incluyendo las necesidades de las mujeres.46 Con la participación de 
diferentes organizaciones, el Consejo Consultivo invitó a mujeres que 
estaban presentes en otras instancias de participación para que confor-
maran colectivos en torno a sus derechos. Una vez formulado el Plan 
de Igualdad de Oportunidades se realizó un esfuerzo importante para 
divulgar el Plan y para la formación y movilización social en torno a 
los derechos de las mujeres y su seguimiento.

La reforma administrativa generó un proceso de reflexión en el 
consejo en torno a su diseño institucional, con la intención de apoyar 
desde este espacio el cumplimiento del Plan de Igualdad de Oportu-
nidades. Así, la reforma definió dos instancias para la ejecución del 
Plan y la posterior formulación de la Política de Mujeres; estas son, 
por un lado, la Subsecretaría de Mujer y Géneros y Diversidad Sexual 
dentro del sector de Planeación; y, por otro, la Gerencia de Mujer y 
Géneros dentro del Instituto Distrital para la Participación y Acción 
Comunal (idpac). A pesar de que desde el inicio el Consejo propuso 
una Secretaría para la Mujer, la decisión de crear dos instancias espe-
cíficas para la promoción del Plan de Igualdad de Oportunidades fue 
considerada por el Consejo Consultivo y por las organizaciones de 
mujeres una acción de éxito parcial.

En la administración de Samuel Moreno y Clara López, a partir 
de herramientas de participación alternativas como foros, planeación 
participativa, encuentros, construcción de documentos diagnósticos, el 
consejo orientó sus acciones en hacer transversal el enfoque de género 
para la planeación de la ciudad.47 La participación de las mujeres en 
la reformulación del Plan de Ordenamiento Territorial (pot) fue un 
proceso liderado por las instancias distritales encargadas de la Política 

46	 Acta Codia del 17 de mayo de 2011.
47	 Propuesta del Consejo en la reforma del pot.
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de Mujer, pero consensuada en el Consejo Consultivo. La intención 
de ese momento fue poner en conocimiento que la reforma del pot 
tenía implicaciones para las mujeres en la planeación urbana, y que 
ellas tenían propuestas específicas para mejorar el ordenamiento 
territorial con la intención de mitigar efectos perjudiciales en la pla-
neación urbana.

El Consejo Consultivo, amparado por el trabajo local en los 
consejos locales, ha permitido que en los presupuestos de los planes 
locales de desarrollo se distribuyan recursos para promover acciones 
de equidad de género, así como para apoyar los proyectos de géne-
ro formulados desde organizaciones de mujeres. De igual forma, el 
consejo ha buscado incidir en otras políticas para que incorporen el 
enfoque de género en sus acciones, es el caso de la Política Distrital 
de Educación.

En el proceso preelectoral en el que Gustavo Petro fue elegido 
alcalde, el Consejo Consultivo desarrolló un foro con candidatos y la 
candidata Gina Parody para comprometerlos, por una parte, a cumplir 
con la Política de Mujer y Géneros y, por otra parte, en la creación de 
la Secretaría Distrital de la Mujer.48 En cuanto a la formulación de los 
programas del Plan de Desarrollo de Bogotá Humana (2012-2015), 
mediante interlocución con la Comisión de Género49, el Consejo for-
muló recomendaciones para el establecimiento de las metas del Plan 
de Desarrollo.

Desde el 2011, el Consejo ha solicitado un informe anual de ren-
dición de cuentas en relación con los avances en la materialización del 
Plan de Igualdad de Oportunidades y la Política Distrital de Mujeres, 
también solicita informes a cada una de las secretarías para garantizar 

48	 El único candidato que no se comprometió para la creación de la Secretaría 
fue Enrique Peñalosa, según indicó Martha Buriticá en entrevista.
49	 Comisión de Género conformada por Juanita Barreto y Martha Buriticá y 
seleccionada por el alcalde para asesorar al mandatario en lo relacionado con el di-
reccionamiento en el Plan de Desarrollo de acciones específicas para las mujeres en 
Bogotá.
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que las acciones sean transversales. Del mismo modo, ha participado 
en el seguimiento a la aplicación de las recomendaciones del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Naciones 
Unidas (cedaw) en Colombia; ha construido indicadores particula-
res para el cumplimiento de acciones que garanticen la equidad de 
género y ha participado en informes de avance de la política pública.

Tanto para los sectores sociales participantes del escenario como 
para los funcionarias que han dinamizado las acciones del Consejo 
Consultivo, la autonomía de la sociedad civil es muy importante puesto 
que es en el escenario donde confluyen diversos sectores de mujeres 
con intereses particulares y por tanto donde se generan tensiones no 
obstante los consensos que se logren. Algunas de las mujeres entre-
vistadas destacan el aporte del Consejo Consultivo en relación con la 
formación política de mujeres líderes locales y distritales, puesto que 
para la defensa de sus intereses han tenido que generar estrategias de 
comunicación, negociación y argumentación.

Los niveles de incidencia del ccm se presentan en el anexo 9,  
de conformidad con el planteamiento de Covey y Miller (1997) y 
Gladkikh (2009), y de Ferrer et al., (2005). La fuerte y mayoritaria 
participación de la sociedad civil en el escenario permite determinar 
su incidencia utilizando el Consejo Distrital de Mujeres.

Incidencia de la sociedad civil en el Consejo Distrital 
de Arte, Cultura y Patrimonio (cdacp) de Bogotá

En el cdacp, la participación de la sociedad civil se realiza mediante 
la representación de cada uno de los subsectores de cultura del Sis-
tema Distrital de Cultura, Arte y Patrimonio.50 A través del Sistema y 

50	 El Sistema de Arte Cultura y Patrimonio es la interacción social, dinámica y 
organizada entre los agentes culturales, organismos y organizaciones de los campos 
del arte, la cultura y del patrimonio. Lo conforman 34 sectores entre ellos danza, lite-
ratura, teatro. (Artículo 1º, decreto 627 de 2007).
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en el cdacp, con la participación de la sociedad civil, se han realizado 
diagnósticos sobre: los problemas que deben superarse para garanti-
zar los derechos culturales en la ciudad; la concertación de las líneas 
de acción de la Política Distrital de Cultura51 y la actualización de los 
mismos en el 2007 a partir de la discusión de la reforma al Sistema 
Distrital de Cultura, Arte y Patrimonio.52

En el 2010, el Consejo Distrital realizó la tarea de dinamizar, 
junto con las entidades distritales del sector, el Plan Decenal de Cultu-
ra 2006-2016 con la participación ciudadana. Una vez formuladas las 
políticas, se ha debatido la creación de la Política de Casas de Cultura, 
la cual aún no se ha concertado de forma definitiva.53 En el cdacp se 
conciertan las líneas de inversión anual de las entidades del sector para 
dar cumplimiento al Plan Decenal y a la metas del Plan de Desarrollo. 
Para el 2012, los consejeros de la sociedad civil presentes en el espacio 
hicieron un esfuerzo importante para dar respuesta a los Encuentros 
Ciudadanos, Cabildos Ciudadanos y discusiones del Consejo Territo-
rial de Planeación con la intención de participar en la formulación 
del Plan de Desarrollo de “Bogotá Positiva”; esta incidencia se realizó 
mediante el suministro de documentos relacionados con el enfoque 
que debía tener el Plan para abordar las temáticas culturales de forma 
transversal a los ejes estructurales definidos (Presidenta cdacp 2012-
2013, comunicación personal, 3 de mayo de 2013) y con procesos de 
movilización ciudadana dar prioridad al arte, la cultura y el patrimonio 
como un sector importante dentro del Plan.

Asimismo, el Sistema Distrital de Arte Cultura y Patrimonio —el 
cual es articulado por el cdacp— ha concertado los planes distritales 

51	 Políticas Distritales de Cultura 2001-2004. Recuperado de http://www.cultu-
rarecreacionydeporte.gov.co/descargas/documentos_pdf/sistema_dis_cultura/docs/
Docs%20distritales%20cultura.pdf
52	 Decreto distrital 627 de 2007, por el cual se reestructura el Sistema Distrital de 
Arte Cultura y Patrimonio.
53	 Acta del 11 de agosto de 2012.
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en Arte, Prácticas Culturales y Patrimonio Cultural54 mediante la dis-
cusión y debate de las propuestas que presenta la administración en 
los 46 espacios del Sistema (consejos distritales de artes, poblacionales, 
territoriales, así como los consejos de Patrimonio). Para la construc-
ción de los planes, cada consejero dinamiza la participación de su 
sector o territorio en donde se reúnen organizaciones sociales dedi-
cadas a la promoción de la cultura55 y mediante estrategias de talleres, 
circulación de documentos, foros, encuentros, encuestas, desarrollo 
de diagnósticos y convenios de cooperación con universidades, se 
construye de forma participativa el Plan, que es finalmente estudiado 
por los consejeros y consejeras del cdacp.

Resulta interesante mostrar que en las sesiones del comité se 
presentan los programas y proyectos del sector cultura y, así mismo, 
los sectores presentes de la sociedad civil socializan los proyectos o 
actividades que se promueven en sus distintos sectores con el fin de 
articular acciones entre los actores que participan en este escenario.

El consejero de Antonio Nariño informa sobre el proceso que se viene 

desarrollando en su localidad frente a la conformación de la Casa de 

la Cultura que sirve de marco para la Feria Cultural que se desarrolla-

rá el 8 de agosto de 2010, invita a todos los consejeros presentes que 

se encuentren interesados formulación de indicadores que permitan 

hacer un seguimiento y evaluación al impacto de la Casa.56 

Del análisis de las actas de las sesiones del consejo se identifica 
que la sociedad civil presenta propuestas de forma reiterada relacio-

54	 Acta del 28 de febrero de 2011.
55	 El proceso de concertación se realizó con los espacios de participación del 
Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio específicamente con los consejos de 
Subsistema, Asuntos Locales, Artes, Cultura de Grupos Étnicos y sectores sociales y 
etarios, equipamientos culturales y patrimonio cultural y posteriormente en una sesión 
de concertación con el Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio.
56	 Acta cdacp 4 de agosto de 2010.
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nadas con demandas sectoriales y, de conformidad con los intereses 
que representa, genera recomendaciones y observaciones a los temas 
propuestos por la Presidencia del Consejo que, desde el 2007, es de 
la sociedad civil; posteriormente, debate con la intención de sentar 
posición frente a la actuación de la administración pública.

La delegada del clacp de Tunjuelito, Gloria González, considera que la 

relación de la Secretaría de Cultura y las redes de Bibliotecas requiere 

de fortalecimiento e involucrar a otros actores como las Bibliotecas 

Comunitarias y generar una relación directa de estas con los Centros 

de Información Cultura de las localidades.57

	 […]

La consejera Jenny Gómez, del Consejo de Cultura de Personas con 

Discapacidad, manifiesta su preocupación sobre el tema de la accesi-

bilidad de los espacios para las personas que hacen parte de su sector 

en las Casas de la Cultura que cuentan con infraestructura y también 

sobre los programas de formación o circulación para esta población, 

que actualmente registra un número aproximado de 700 personas en 

toda la ciudad.58

	 […]

El consejero representante del Consejo Distrital de Patrimonio Cultu-

ral, haciendo referencia a la línea de proyecto del eje de equipamien-

tos culturales: Identificar y poner en marcha mecanismos y procedi-

57	 El Sistema Distrital de Arte Cultura y Patrimonio es la interacción social di-
námica y organizada entre los agentes culturales, organismos y organizaciones de los 
campos del arte, la cultura y del patrimonio. (Artículo 1º, decreto 627 de 2007).
58	 Decreto distrital 627 de 2007, por el cual se reestructura el Sistema Distrital de 
Arte Cultura y Patrimonio.
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mientos para la adecuación progresiva de las estructuras físicas de los 

equipamientos culturales, acorde con las normas de seguridad y cons-

trucción vigentes, comenta que en casi todas las localidades existen 

bienes de interés cultural que se encuentran abandonados, los cuales 

podrían servir para dicha adecuación antes de iniciar la construcción 

de nuevos equipamientos y podría llegar a apoyar proyectos como el 

de Casas de la Cultura.59

Una de las acciones importantes de la sociedad civil presente en 
el consejo es demandar de la administración acciones de fortalecimien-
to de los procesos de participación, con lo cual se han desarrollado 
acciones de formación para los actores que integran el Sistema Distrital 
de Arte Cultura y Patrimonio, así como el fomento a la participación 
a través de concursos y reconocimientos.60

La sociedad civil presente en el escenario activa el control social 
mediante la vigilancia de programas y proyectos del sector y, aunque 
no lo hace con evidencia académica, contribuye a la mejora de los 
proyectos y programas.61

El anexo 8 presenta los diferentes niveles de incidencia de la 
sociedad civil en las políticas públicas a partir de su participación 
en el Consejo Distrital de Arte Cultura y Patrimonio, considerando 
que este escenario está anclado al Sistema Distrital de Arte Cultura y 
Patrimonio conformado por 46 instancias consultivas para la formu-
lación, seguimiento y evaluación de la política de cultura. El análisis 
que se presenta responde al planteamiento de Covey y Miller (1997) 
y Gladkikh (2009) con relación a los diferentes niveles de incidencia y 

59	 Acta del 10 de abril de 2012. 
60	 En el 2011 se realizó el Diplomado en Gestión Cultural a partir de un convenio 
entre la Universidad del Rosario y la Secretaría Distrital de Arte Cultura y Patrimonio, 
así mismo se ha institucionalizado el Concurso de Fomento a la Participación con 
apoyo de la Secretaría Distrital.
61	 Entrevista a profesionales especializadas de la Secretaría Distrital de Arte Cul-
tura y Patrimonio.
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al planteamiento de Ferrer et al., (2005) en cuanto a las posibilidades 
de incidencia de la sociedad civil sobre las políticas públicas.

Percepción de la sociedad civil en relación con su 
incidencia en espacios institucionalizados de participación: 

Consejo Distrital de Política Social; Comité Distrital de 
Infancia y Adolescencia; Consejo Consultivo de Mujeres; 

Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio

De conformidad con la información que arroja la encuesta de percep-
ción diligenciada por veinticinco representantes de la sociedad civil 
en los escenarios de estudio, un 76 % de los encuestados considera 
que los espacios de participación ciudadana son mecanismos valiosos 
para la dinamización de las políticas públicas, asimismo un 68 % per-
cibe que a partir de su participación se generan procesos útiles para 
la solución a los problemas sociales de la ciudad, tal como se presenta 
en los gráficos 1 y 2.

Entre las estrategias que utilizan las organizaciones presentes en 
estos espacios para impulsar las políticas en las que pretenden incidir, 
se identifica que las instancias distritales de participación son en un 
76 %, junto con la incidencia directa con entidades en un 88 %, los 
canales más utilizados por la sociedad civil. El 95,8 % de las personas 
encuestadas considera que en los espacios es posible generar inciden-
cia, sin embargo, el 49,3 % considera que es difícil que un tema que 
no sea promovido por la administración quede seleccionado en los 
procesos de discusión que se realizan en estos escenarios.

El 78,3 % de los encuestados considera que la participación en 
los escenarios de estudio permitió que en la etapa de formulación de la 
política se recogieran las necesidades de la población y el territorio. El 
65,2 % afirma que la participación ciudadana en los escenarios generó 
alternativas al tratamiento de la problemática social. El 69,6 % consi-
dera que la participación en la instancia ha promovido el desarrollo 
de acciones articuladas entre la organización que representa y otros 
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actores para la implementación de la política. El 73,9 % considera que 
la participación de la sociedad civil ha generado acciones de control; 
un mismo porcentaje considera que la participación ciudadana ha 
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¿Considera que el Codia, CDPS, CCM, CDACP (según el caso) es un espacio  
importante en la dinamización de la política pública en Bogotá?

Gráfico 1. Importancia de los espacios para la sociedad civil

Fuente: elaboración propia.
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Gráfico 2. Valoración de la participación de la sociedad civil para 
solucionar los problemas sociales en espacios institucionalizados

Fuente: elaboración propvia.
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promovido modificaciones en el actuar de la administración pública, 
aunque tan solo el 45 % considera que la incidencia de la sociedad 
civil haya transformado la política pública. Por otra parte, el 90,5 % 
de los encuestados ha generado información para el diseño e imple-
mentación de la política pública en los espacios analizados, pero tan 
solo un 71,4 % considera que la información generada ha permitido 
generar debates y discusiones en los escenarios.

elementos que condicionan la incidencia 
de la participación ciudadana en el 

consejo distrital de política social; 
en el comité distrital de infancia y 

adolescencia; en el consejo consultivo 
de mujer y géneros y en el consejo 

distrital de arte cultura y patrimonio

Con la intención de presentar los resultados de conformidad con el 
marco teórico propuesto para el diseño de la investigación, se presen-
tan a continuación los resultados para cada uno de los elementos de 
los que partió el análisis.

A propósito del capital político, el 70 % de las personas encues-
tadas consideran que las iniciativas de incidencia que incorporan 
diversidad de intereses y preferencias mejoran el proceso en estas 
instancias por parte de la sociedad civil. Así mismo, consideran que 
la articulación con otros actores mejoran el proceso de incidencia 
en un 76,2 %. Según se percibe, la articulación a redes de organiza-
ciones ha fortalecido el proceso de incidencia en estos escenarios en 
un 77,8 %. En cuanto a elementos que relacionan la legitimidad del 
actor que busca incidir como factor que condiciona las posibilidades 
de incidencia, el 90,5 % de las personas encuestadas consideran que 
el reconocimiento por parte del Estado y de otros actores afecta las 
posibilidades de incidencia.
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En relación con el capital organizacional, el 71 % de los en-
cuestados afirma que el conocimiento de las funciones y el alcance 
del espacio por parte de su organización es un factor importante en 
el proceso de incidencia. Un 65 % considera que el conocimiento 
sobre la problemática de la población o sector es un elemento que re-
percute en el proceso de incidencia; y, un 82 % considera que contar 
con personas con tiempo para insistir en el escenario es determinante 
para los propósitos de incidencia. El 30 % considera que contar con 
una estrategia de comunicaciones es un elemento que condiciona la 
incidencia en el escenario.

En relación con los recursos económicos tan solo una persona 
considera que contar con estos para la participación ciudadana en 
espacios institucionalizados no es un factor que afecte el proceso de 
incidencia. El 96 % de los encuestados considera que contar con re-
cursos económicos influye en el proceso de incidencia. El hecho de 
contar con recursos para participar en el consejo “cambiaría mucho 
la situación de la participación e incidencia, puesto que se ha venido 
trabajando con recursos propios y pues esto ayudaría a que nosotras 
como consejeras hiciéramos mucho mejor nuestra labor puesto que 
a veces no se puede asistir a reuniones o desplazarnos para conocer y 
participar mejor en distas instancias y espacios dados por las mujeres 
de la localidad o a nivel distrital”.62

En cuanto a las capacidades del Estado, específicamente en lo 
relacionado con la apertura o no del sistema político como factor que 
condiciona la incidencia de la sociedad civil a través de los escenarios 
de participación, el 76,2 % de las personas encuestadas considera que 
la apertura de la administración a las iniciativas generadas por la orga-
nización social ha influido en las acciones de incidencia presentadas 
en el escenario institucionalizado.

62	 Entrevista realizada a la representante local en el Consejo Consultivo Distrital 
de Mujeres el 22 de marzo de 2013. 
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Para el total de personas entrevistadas, el funcionamiento de 
los escenarios en lo relacionado con su diseño institucional, espe-
cíficamente en: cómo está integrado, la forma de representación, 
el mecanismo de selección de consejeros, la presidencia, así como 
permanencia y atribuciones de los consejeros, son elementos que 
determinan las posibilidades o no de incidir en el espacio. Por otra 
parte, el reconocimiento que otorga la administración pública a los 
espacios institucionalizados de participación son considerados por los 
representantes de sectores y organizaciones sociales que hacen parte 
de los escenarios objeto de estudio, como elementos que incentivan o 
desincentivan la posibilidad de incidencia de la sociedad civil en estos 
escenarios. Así, es de esperar que a mayor reconocimiento y legitimi-
dad del escenario por parte del Estado, se propicien mayores acciones 
de incidencia de la sociedad civil.





conclusiones

Las conclusiones más relevantes, derivadas del proceso de investiga-
ción, son las siguientes:

La sociedad civil ha propiciado acciones de incidencia en niveles 
normativos, institucionales, sociales, subjetivos y en las diferentes eta-
pas de las políticas públicas a partir de su participación en escenarios 
institucionalizados, de este modo se fortalece la democracia.

La incidencia de la sociedad civil en los escenarios institucio-
nales de participación está determinada fuertemente por el diseño 
institucional de este escenario, el cual a su vez está demarcado por la 
apertura o no del sistema político.

La sociedad civil, mediante su participación en el Consejo Distri-
tal de Política Social, el Comité Operativo de Infancia y Adolescencia, 
el Consejo Consultivo de Mujeres y el Consejo Distrital de Arte, Cultura 
y Patrimonio, ha propiciado acciones de incidencia en niveles norma-
tivos, institucionales, sociales y subjetivos y en las políticas públicas.

En el ámbito normativo, la sociedad civil, por medio de su 
participación en los escenarios institucionalizados, ha aprobado las 
políticas públicas presentadas por los gobiernos de la ciudad, como 
consta en diversas actas de los escenarios analizados. Así el Plan de 
Igualdad de Oportunidades, el Sistema Distrital de Atención a Per-
sonas en Condición de Discapacidad, los lineamientos de la Política 
Pública para la Población Afrodescendiente Residente en Bogotá, la 
Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional para Bogotá, 
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Distrito Capital, la Política pública de Ruralidad, la Política Pública 
para la Garantía Plena de los Derechos de las Personas Lesbianas, Gays, 
Bisexuales y Transgeneristas (lgbt) y sobre Identidades de Género 
y Orientaciones Sexuales, la Política Pública para el Adulto Mayor, la 
Política Pública de Mujeres Equidad de Género en el Distrito Capital, 
la Política Pública de Infancia y Adolescencia, la Política de Participa-
ción Incidente, la Política para Pueblos Indígenas, la Política Pública 
para Población Adulta en Bogotá, la Política Pública para Comunidad 
Raizal en Bogotá, la Política Pública para el Pueblo rom, la Política 
Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 
Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas, así como el Plan 
Maestro de Equipamientos Culturales de Bogotá, la reforma al Sistema 
Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, se constituyen en políticas que 
explícitamente tienen una aprobación por parte de la sociedad civil 
presente en: cdps, cdm, Codia, cdacp.

En cuanto a lo institucional, la sociedad civil ha propiciado la 
articulación interinstitucional de oferta de servicios y entre la sociedad 
civil, la administración pública y las entidades del Estado.

En lo social ha incidido en la creación de instituciones espe-
cializadas para el impulso a las políticas públicas, es el caso del sector 
cultura y de mujeres con la creación de la Secretaría Distrital de la 
Mujer; y, en la aprobación de los presupuestos y estructuras de fun-
cionamiento de las entidades pertenecientes al sector arte, cultura y 
patrimonio. Así mismo, la sociedad civil que concurre a los escenarios 
de participación de forma reiterada informa acerca las necesidades y 
problemáticas sociales a la administración pública.

En lo subjetivo, la sociedad civil, mediante su participación en 
los escenarios institucionalizados, ha conseguido que funcionarios y 
funcionarias reconozcan a las organizaciones y a los sectores sociales 
participantes como actores políticos; y ha propiciado una mejor com-
prensión de los sectores por parte de la administración pública para 
el caso del Consejo Distrital de Mujeres y del Consejo Distrital de Arte 
Cultura y Patrimonio.
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En los escenarios analizados se verifica que la sociedad civil, a 
partir de su contribución en los espacios institucionalizados, ha hecho 
visibles nuevas problemáticas sociales y ha generado alternativas para 
el tratamiento de problemas, de esta manera apoya la construcción de 
indicadores para el seguimiento y monitoreo de las políticas, incide 
en la fase de agenda, diseño y monitorización de la política pública.

En estos espacios, la sociedad civil percibe, en un 49 %, que es 
difícil que una agenda que no coincida con la administración distri-
tal se inserte en la discusión que se aborda en estos escenarios. Estos 
procesos de incidencia están mediados por la disposición de los fun-
cionarios públicos para recibir o no las propuestas de la sociedad civil.

En cuando a los elementos que condicionan la incidencia de la 
sociedad civil en estos espacios, se percibe en los agentes de la sociedad 
civil que el reconocimiento de otros actores afecta las posibilidades de 
incidencia, que la articulación con otros mejora el proceso de inciden-
cia en el escenario y que las acciones de incidencia que han recogido 
diversidad de intereses y preferencias han tenido mejores resultados.

En cuanto a la capacidad de generación de información se 
observa que la producción de información desde la sociedad civil ha 
permitido desarrollar debates en los espacios que han fortalecido las 
acciones de incidencia.

Otros elementos que influyen en la capacidad de incidencia 
de la sociedad civil en estos escenarios son el conocimiento claro de 
sus roles y alcances; y apropiar recursos para poder dedicar tiempo y 
asignar personal a cada escenario.

En cuanto a la tesis teórica que indica que la dependencia de las 
transferencias públicas limita la autonomía de la acción de incidencia 
que se intenta dinamizar en el espacio de participación instituciona-
lizada, se advierte que para los casos analizados no se percibe que la 
dependencia de transferencias limite las posibilidades de incidencia 
según la percepción de los encuestados.

Tanto en el Consejo Distrital de Mujeres como en el Consejo 
Distrital de Arte Cultura y Patrimonio se observa un mayor grado de 
incidencia de los representantes de la sociedad civil. Cabe anotar que 
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en estos dos escenarios la representación de la sociedad civil es supe-
rior en número a la de funcionarios públicos y que se han acordado 
planes de trabajo con los actores.

En el cdacp las decisiones que se toman son vinculantes para 
las entidades participantes en el escenario; sin embargo, la presente 
investigación no pudo demostrar que este fuera un factor determi-
nante de incidencia.



anexos





anexo 1. funciones del consejo 
distrital de política social  

(decreto 460 de 2008)

1.	 Diseñar e implementar una agenda estratégica para la asesoría 
y el apoyo en el proceso de construcción de la Política Social 
del Distrito, garantizando su articulación en los territorios y la 
vinculación de las instituciones distritales, nacionales e interna-
cionales al sector social, privado y al tercer sector. Lo anterior 
en el marco de una cultura de solidaridad y corresponsabilidad 
en beneficio de la realización progresiva de los derechos fun-
damentales.

2.	 Recomendar los lineamientos de la política social en términos 
de la gestión social integral, como la herramienta principal para 
el diseño y la articulación de acciones del Consejo Distrital de 
Política Social y los consejos locales de Política Social, imple-
mentando mecanismos acordes con la estrategia de gestión 
social integral.

3.	 Recomendar los lineamientos de la política social en términos 
de la gestión social integral como la herramienta principal para 
el diseño y la articulación de acciones del Consejo Distrital de 
Política Social y los consejos locales de Política Social, imple-
mentando mecanismos acordes con la estrategia de gestión 
social integral.
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4.	 Preparar y presentar a las instancias pertinentes conceptos y 
recomendaciones sobre los planes, programas y proyectos de 
la Política Social Distrital, así como de los proyectos de leyes, 
acuerdos y otras regulaciones relativas a la misma.

5.	 Vincular, de forma coordinada, a las instancias distritales que 
tengan relación con el establecimiento de lineamientos y di-
rectrices de la política social.

6.	 Participar en la elaboración conjunta de un sistema de informa-
ción único y compartido que involucre las principales variables 
en materia de política social; asimismo, que esté orientado a la 
conformación de un observatorio social distrital.

7.	 Rendir informes periódicos al Concejo de Bogotá sobre la Polí-
tica de Infancia y Adolescencia, de conformidad con el artículo 
207 de la Ley 1098 de 2006.

8.	 Rendir un informe semestral al Concejo de Bogotá sobre la 
ejecución del Plan de Igualdad de Oportunidades, de confor-
midad con el artículo 6 del Acuerdo 091 de 2003.

9.	 Darse su propio reglamento.

Fuente: elaboración propia.



anexo 2. criterios de selección  
para representantes del comité 
operativo distrital de infancia  
y familia para la elección 2012

-	 Organizaciones legalmente constituidas: 10 %.
-	 Objeto social y políticas corporativas enfocadas a la garantía, 

promoción y restablecimiento de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes: 15 %.

-	 Acciones desarrolladas en el Distrito Capital para la infancia y 
la adolescencia (desarrollos metodológicos, conceptuales, pu-
blicaciones de documentos técnicos en relación con infancia 
y adolescencia y políticas públicas, trabajo de campo): 22 %.

-	 Constancias o referencias de trabajo en proyectos sociales con 
niños, niñas y adolescentes: 12 %.

-	 Hoja de vida del representante al Codia (incidencia en la toma 
de decisiones, perfil, experiencia): 21 %.

-	 Articulación con la Política Pública de Infancia y Adolescencia 
de Bogotá (enfoques de trabajo): 20 %. 

Fuente: elaboración propia.





anexo 3. funciones del comité 
operativo distrital de infancia  

y adolescencia (codia).  
resolución 1612 de 2011

1.	 Efectuar seguimiento al cumplimiento de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes (nna), a partir del sistema de moni-
toreo de las condiciones de vida de la infancia y adolescencia.

2.	 Estudiar las políticas sociales, oferta programática y rutas de 
atención de organizaciones gubernamentales y no guberna-
mentales nacionales, distritales, locales y de otras instancias.

3.	 Establecer acuerdos en relación con la coordinación de accio-
nes de las partes involucradas en la Política Pública de Infancia 
y Adolescencia del Distrito Capital y en la ruta establecida en 
los planes de acción.

4.	 Proporcionar asistencia técnica y acompañamiento a los comi-
tés operativos locales de Infancia y Adolescencia.

5.	 Llevar los análisis, recomendaciones y solicitudes técnicas y 
financieras al cdps y a las demás instancias pertinentes.

6.	 Generar documentos para ser discutidos en la Unidad de Asis-
tencia Técnica del cdps.

7.	 Preparar y presentar a las instancias pertinentes conceptos y 
recomendaciones sobre los proyectos de leyes, acuerdos y de 
otras regulaciones relativas.
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8.	 Generar articulación y apoyo técnico al funcionamiento del 
Consejo Distrital de Niños y Niñas y a los consejos locales.

9.	 Las demás funciones que le correspondan en razón a su carác-
ter de instancia de asistencia técnica y de concertación de las 
acciones público-privadas para la implementación de la Política 
Pública de Infancia y Adolescencia.

Fuente: elaboración propia.



anexo 4. funciones del consejo 
consultivo de mujeres de bogotá. 

decreto 403 de 2007

1.	 Analizar los principales problemas para el reconocimiento y 
restablecimiento de los derechos de las mujeres.

2.	 Formular recomendaciones para superar los problemas anali-
zados.

3.	 Proponer lineamientos y recomendaciones de política pública.
4.	 Apoyar las gestiones que emprendan la Subsecretaría de Mujer, 

Géneros y Diversidad Sexual y otras entidades responsables del 
desarrollo de la Política de Mujer y Géneros.

5.	 Elaborar conceptos y recomendaciones para el cumplimiento 
de la Ley 51 de 1981 en lo relacionado a la “eliminación de 
todas las formas de discriminación contra las mujeres”, la Ley 
Belem Do para para castigar y erradicar la violencia contra la 
mujer y la Ley 581 de 2000 para la efectiva participación de la 
mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos 
del Poder Público.

6.	 Hacer recomendaciones para el cumplimiento de los demás 
tratados suscritos por el Estado colombiano tendientes a garan-
tizar el ejercicio de los derechos a una vida libre de violencias, 
con participación, salud, educación, trabajo, cultura y comu-
nicación.
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7.	 Conocer y analizar las propuestas y sugerencias de las mujeres 
y organizaciones de mujeres sobre sus necesidades e intereses 
para presentarlas ante entidades distritales y locales, la Defen-
soría del Pueblo y la Personería Distrital.

8.	 Promover la articulación ante instancias públicas y privadas per-
tinentes en la materialización de los derechos de las mujeres.

9.	 Presentar propuestas para lograr que el enfoque de derechos 
de las mujeres y de equidad de género sea transversal en la 
formulación, puesta en marcha y seguimiento de las políticas 
públicas sectoriales y poblacionales.

Fuente: elaboración propia.



anexo 5. funciones del consejo 
distrital de arte cultura y 

patrimonio. decretos 627 de 2007  
y 455 de 2009

1.	 Formular concertadamente las políticas de Arte, Cultura y 
Patrimonio para el Distrito Capital y gestionar su inclusión en 
las políticas, planes, programas, proyectos y presupuestos de 
carácter distrital.

2.	 Concertar y priorizar con la Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte y sus entidades adscritas, las líneas estraté-
gicas de inversión anual, en el marco de las políticas culturales, 
el Plan Maestro de Equipamientos y el Plan de Desarrollo.

3.	 Verificar el cumplimiento de los requisitos para la acreditación 
de la actividad principal por parte de los/as creadores/as inte-
resados en beneficiarse del programa de afiliación a la seguri-
dad social en salud con recursos de la estampilla Procultura.

4.	 Establecer mecanismos de articulación entre los espacios del 
Sistema Distrital de Cultura.

5.	 Articular las propuestas presentadas por los espacios del Sistema 
Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio para la inclusión en las 
políticas, planes, programas y proyectos culturales de la ciudad.

6.	 Tramitar ante el Consejo Territorial de Planeación las proble-
máticas y propuestas identificadas en diagnósticos.
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7.	 Proponer e implementar mecanismos de control social para 
el seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos de 
desarrollo artístico, cultural y patrimonial de Bogotá, de con-
formidad con los indicadores de las políticas culturales, de los 
Planes de Desarrollo y de los planes de acción de las entidades 
que hacen parte del sector cultura, recreación y deporte.

8.	 Hacer seguimiento a los reglamentos internos de los consejos 
distritales, cabeza de subsistema y de las mesas culturales.

9.	 Proponer a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y De-
porte la creación de mesas y comisiones a que haya lugar.

10.	 Promover la participación amplia y pluralista de las comunida-
des en el desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la ciudad.

11.	 Propender por el reconocimiento, restablecimiento y garantía 
de los derechos culturales de las y los ciudadanos/as en el Dis-
trito Capital.

12.	 Promover que la perspectiva de género y el enfoque poblacional 
sean transversales en las políticas, planes, programas y proyectos 
en los campos del arte, la cultura y el patrimonio.

13.	 Promover el reconocimiento de la diversidad étnica y cultural 
en las políticas, planes, programas y proyectos en los campos 
del arte, la cultura y el patrimonio.

14.	 Elaborar un plan de acción anual en el cual se definan las acti-
vidades que se desarrollarán para el cumplimiento de sus fun-
ciones, de manera articulada con los otros espacios del sistema.

15.	 Realizar por lo menos una asamblea anual para presentar el 
informe de gestión del Consejo.

16.	 Establecer su propio reglamento y estructura de funcionamien-
to.

17.	 Nombrar los delegados del Consejo a los espacios y organismos 
donde se estipule su participación o sean invitados.
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18.	 Invitar, cuando se considere pertinente, a actores de la sociedad 
civil, administración y organismos de cooperación internacio-
nal con el fin de articular acciones en beneficio del desarrollo 
artístico, cultural y patrimonial del Distrito Capital.

19.	 Hacer seguimiento al cumplimiento del Decreto 627 de 2007, 
del presente decreto y las demás disposiciones que lo regla-
menten, modifiquen o adicionen, por parte de las instancias 
públicas.

Fuente: elaboración propia.





anexo 6. presenta los diferentes 
niveles de incidencia en el consejo 

distrital de política social  
y la representación de esta frente  

a la política pública

Niveles de incidencia Análisis de la representación de la incidencia para cada nivel

Normativo 

Formalización normativa de las políticas sociales: 
Acuerdo 091 de 2003, Plan de Igualdad de Opor-
tunidades. Acuerdo 137 de 2004, adopta el Siste-
ma Distrital de Atención Integral de Personas en 
condición de Discapacidad. Acuerdo 175 de 2005, 
establece los lineamientos de la Política Pública 
para la Población Afrodescendiente que reside 
en Bogotá. Decreto 508 de 2007 adopta la Política 
Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
para Bogotá, Distrito Capital, 2007-2015. Decreto 
327 de 2007, Política Pública de Ruralidad. Acuer-
do 371 de 2009, Política Pública para la Garantía 
Plena de los Derechos de las Personas Lesbianas, 
Gays, Bisexuales y Transgeneristas (lgbt), y sobre 
identidades de género y orientaciones sexuales 
en el Distrito Capital. Decreto 345 de 2010, Po-
lítica Pública para el Adulto Mayor. Decreto 166 
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Niveles de incidencia Análisis de la representación de la incidencia para cada nivel

Normativo

de 2010, Política Pública de Mujeres y Equidad 
de Género en el Distrito Capital. Decreto 520 de 
2011, Política Pública de Infancia y Adolescencia 
en Bogotá, Plan de Igualdad de Oportunidades 
para la Equidad de Género en el Distrito Capital 
2004-2016. Decreto 503 de 2011, Política de Parti-
cipación Incidente. Decreto 543 de 2011. Política 
para Pueblos Indígenas. Decreto 544 de 2011, 
Política Pública para Población Adulta en Bogotá. 
Decreto 554 de 2011, Política Pública para Co-
munidad Raizal en Bogotá. Decreto 586 de 2011, 
Política Pública para el Pueblo ROM. Decreto 691 
de 2011. Política Pública de Prevención y Atención 
del Consumo y la Prevención de la Vinculación 
a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá.

Institucional 

Aunque las intervenciones de la sociedad civil 
demandan articulación interinstitucional no hay 
evidencia de que a partir de la participación en el 
CDPS la logren. 

Social 

A partir de la generación de información los ac-
tores participantes conocen agendas de otros 
sectores buscando el respeto a la diversidad de 
demandas. 

Subjetivo
Han logrado que otros actores sociales tengan 
mayor apertura a las demandas de otros sectores 
sociales.

Representación de la incidencia de la sociedad civil en las 
distintas etapas de la política pública 

Diagnóstico
Identificación de necesidades sociales al permitir 
a cada sector visibilizar su necesidad.
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Niveles de incidencia Análisis de la representación de la incidencia para cada nivel

Diagnóstico
A partir de la participación, la sc ha logrado abrir 
mesas temáticas para la discusión de un tema 
específico. 

Diseño 

Aceptación a la propuesta de política pública 
presentada desde la administración distrital al no 
oponerse en casos en los que no están de acuer-
do con la propuesta. Y al avalar como figura en 
acta el trámite de la política para acto normativo. 

Implementa-
ción 

Intención de articular las acciones institucionales 
al visibilizar los problemas territoriales puntuales 
que requieren atención de más de un sector. 

Seguimiento/
Evaluación

La Política de Infancia y Adolescencia así como 
la Política de Mujer y Géneros y Plan de Igualdad 
de Oportunidades contaron con procesos de 
seguimiento en sesiones del comité. El análisis 
presentado por los comités operativos de Infan-
cia y Adolescencia y por el Consejo Consultivo 
de Mujer y Géneros contaron con participación 
de la sociedad civil. 

Fuente: elaboración propia.





anexo 7. resumen de incidencia según 
el marco de análisis propuesto  

para el comité distrital de infancia  
y adolescencia

Niveles de 
incidencia 

Análisis de la representación de la incidencia para cada 
nivel

Normativo 
Decreto 520 de 2011, Política Pública de Infancia 
y Adolescencia. Plan de Desarrollo de Bogotá de 
Bogotá Humana. 

Institucional 

Se promovió la articulación institucional de cara 
a la implementación de la política, en lo rela-
cionado con rutas de atención, construcción de 
indicadores para medir los avances de la política, 
así como para la respuesta a ejercicios de rendi-
ción de cuentas. Los candidatos y candidatas a 
la Alcaldía de Bogotá realizaron un pacto por la 
infancia y la adolescencia. 

Social 

Se sensibilizó a la sociedad en general en torno a 
la importancia de la protección y atención a los 
derechos de los niños, en particular a la primera 
infancia. Lograron posicionar en la agenda social 
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Niveles de 
incidencia 

Análisis de la representación de la incidencia para cada 
nivel

Social
las problemáticas de la infancia como temas re-
levantes en las agendas del gobierno de Bogotá 
y de las veinte localidades. 

Subjetivo
Legitimidad a la importancia de acciones de 
gobierno de la población infantil y adolescente.

Representación de la incidencia de la sociedad civil en las 
distintas etapas de la política pública a partir de participación de 

la sociedad civil

Diagnóstico
Información en problemáticas poco conocidas 
por las administraciones.

Diseño 
Debate en torno a alternativas para el tratamien-
to del problema. 

Implementa-
ción 

Difusión de la política pública. Experiencias des-
de la sociedad civil en prácticas para el cuidado 
y el desarrollo integral de los niños y niñas me-
mores de seis años. Priorización de presupuestos 
locales para la infancia y adolescencia. 

Seguimiento/
Evaluación

Participación en rendición pública de cuentas, 
construcción de indicadores de seguimiento. 

Fuente: elaboración propia.



anexo 8. incidencia en el consejo 
consultivo de mujeres de bogotá

Niveles de 
incidencia Análisis de la representación de la incidencia para cada nivel

Normativo 

Decreto 465 de 2006, por el cual se adopta el Plan 
Maestro de Equipamientos Culturales de Bogotá 
Distrito Capital. Decreto 627 de 2007, por el cual se 
reforma el Sistema Distrital de Cultura y se establece 
el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio. 
Decreto 455 de 2009, por el cual se modifica, adi-
ciona y reglamenta el Decreto Distrital 627 de 2007, 
por medio del cual se reformó el Sistema Distrital 
de Cultura y se establece el Sistema Distrital de Arte, 
Cultura y Patrimonio. Reglamento interno del Con-
sejo Distrital de Arte Cultura y Patrimonio (13 de 
julio de 2010). Acuerdo 489 de 2012. Plan de Desa-
rrollo “Bogotá Positiva”. Planes locales de desarrollo.

Institucional 

Políticas culturales 2001-2004 y actualizaciones en 
2006 y 2009. Plan Decenal de Cultura 2006-2016. 
Planes Distritales de Arte Cultura y Patrimonio. 
Planes de Inversión Anual del Sector Cultura. Los 
funcionarios y funcionaras del sector están abiertos 
a los procesos de participación. 
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Niveles de 
incidencia Análisis de la representación de la incidencia para cada nivel

Social 

A partir de la generación de información los actores 
participantes conocen agendas de otros sectores 
buscando el respeto a la diversidad de demandas. 
Construcción de ciudadanía. Formación política de 
consejeros. Movilización social entorno a los dere-
chos culturales. Interacción entre diversos actores. 
Interlocución entre sociedad civil y administración 
pública. 

Subjetivo

Han logrado que actores sociales tengan mayor 
apertura a las demandas de otros sectores sociales. 
Legitimidad a las acciones de política pública al 
ser procesos construidos participativamente y con-
sensuados en el Consejo Distrital de Arte Cultura y 
Patrimonio. 

Representación de la incidencia de la sociedad civil en las 
distintas etapas de la política pública 

Diagnóstico Identificación de necesidades sociales. 

Diseño 
Metodologías para la construcción de políticas de 
forma participativa.

Implementa-
ción 

Participa en la implementación de la política al ser 
un actor beneficiario de ella. 

Seguimien-
to/Evalua-
ción

Aunque no hay prueba de un seguimiento por metas 
o indicadores, hacen recomendaciones para mejo-
rar los sistemas a partir de la presentación de casos 
particulares que resaltan falencias. Hacen control a 
la inversión pública. 

Fuente: elaboración propia.



anexo 9. incidencia en el consejo 
distrital de arte, cultura  

y patrimonio de bogotá

Niveles de 
incidencia Análisis de la representación de incidencia para cada nivel

Normativo

Decreto 465 de 2006, por el cual se adopta el Plan 
Maestro de Equipamientos Culturales de Bogotá 
Distrito Capital. Decreto 627 de 2007, por el cual se 
reforma el Sistema Distrital de Cultura y se establece 
el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio. 
Decreto 455 de 2009, por el cual se modifica, adi-
ciona y reglamenta el Decreto Distrital 627 de 2007, 
por medio del cual se reformó el Sistema Distrital de 
Cultura y se estableció el Sistema Distrital de Arte, 
Cultura y Patrimonio (13 de julio de 2010). Acuerdo 
489 de 2012, Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva”. 
Planes locales de desarrollo.

Institucional

Políticas culturales 2001-2004 y actualizaciones en 
2006 y 2009. Plan Decenal de Cultura 2006-2016. 
Planes Distritales de Arte, Cultura y Patrimonio. 
Planes de Inversión Anual del sector Cultura. Los 
funcionarios del sector están abiertos a los procesos 
de participación.

Continúa
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Niveles de 
incidencia Análisis de la representación de incidencia para cada nivel

Social

A partir de la generación de información los actores 
participantes conocen agendas de otros sectores 
buscando el respeto a la diversidad de demandas. 
Construcción de ciudadanía. Formación política de 
consejeros. Movilización social en torno a los dere-
chos culturales. Interacción entre diversos actores. 
Interlocución entre sociedad civil y administración 
pública.

Subjetivo

Han logrado que otros actores sociales tengan mayor 
apertura a las demandas de otros sectores sociales. Le-
gitimidad a las acciones de política pública al ser pro-
cesos construidos participativamente y consensuados 
en el Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio.

Representación de la incidencia de la sociedad civil en las 
distintas etapas de la política pública

Diagnóstico Identificación de necesidades sociales.

Diseño

Metodologías para la construcción de políticas de 
forma participativa.
Aprobación de presupuestos del sector.
Aprobación de programas y modificaciones de la 
política.

Implementa-
ción

Participa en la implementación de la política al ser 
un actor beneficiario de ella.

Seguimien-
to/evalua-
ción

Aunque no hay evidencia de un seguimiento por 
metas o indicadores, hacen recomendaciones para 
mejorar los sistemas a partir de la presentación de 
casos particulares que resaltan falencias. Hacen con-
trol a la inversión pública.

Fuente: elaboración propia.
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